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La presente Serie Informe busca entender 

las demandas que los movimientos sociales 

relacionados al feminismo han levantado en 

los últimos años y comprender lo que se ha 

denominado como “enfoque de género” en 

las políticas públicas.

Para lo anterior, la investigación se ha divi-

dido en cuatro grandes partes: en primer lu-

gar, se hace un breve resumen respecto de 

los orígenes del movimiento feminista con 

el propósito de entender el movimiento y su 

forma de pensar y plantear los problemas 

que han afectado a las mujeres a lo largo 

de la historia.  

Posteriormente, se aborda el conflicto ac-

tual que el feminismo más moderno plan-

tea en relación al rol de los hombres y a su 

incidencia en la imposibilidad de alcanzar la 

equidad entre los sexos, además de reco-

ger las críticas que se hacen al actual siste-

ma económico y social.

Luego se exponen los principales argumen-

tos que existen a favor y en contra de las di-

ferentes y principales modalidades que se 

han propuesto para abordar las materias de 

género en las políticas públicas, terminando 

con nuestro actual proceso constituyente y 

las propuestas que más se mencionan para 

ser incorporadas en la nueva Constitución, 

las que se comentan una a una en su mérito.

R E S U M E N  E J E C U T I V O
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Durante los últimos años, se ha intensifica-

do la visualización de los problemas que 

enfrentan las mujeres y se ha subrayado 

la importancia de priorizar el enfoque de 

género en las leyes, políticas públicas y/o 

acciones concretas para que, por medio 

de estos, se logren resolver los mismos. En 

este sentido, y a nivel internacional, distintos 

organismos abogan por defender y garanti-

zar los derechos humanos de las mujeres, 

creando para ello diversos instrumentos, 

algunos de los cuales ya han sido suscritos 

por nuestro país�.

Considerando lo anterior, la presente Serie 

Informe busca entender las demandas en 

la materia, haciendo un breve resumen res-

pecto de los orígenes del movimiento fe-

minista, para luego exponer los principales 

argumentos que existen a favor y en contra 

de las diferentes y principales modalidades 

que se han propuesto para abordar las ma-

terias de género en las políticas públicas, 

terminando con nuestro actual proceso 

constituyente y las propuestas que más se 

mencionan para ser incorporadas en la nue-

va Constitución.

Es importante hacer presente que esta in-

vestigación no busca entregar una solución 

al problema de cómo se deben abordar co-

rrectamente las interrogantes que surgen 

en relación al “género”, ya que no existe una 

correcta forma de pensar sobre la materia. 

En consecuencia, el objetivo principal es 

plantear la discusión y exponer los principa-

les argumentos a favor y en contra de cier-

tos temas, para entender desde qué prisma 

se miran y piensan las políticas públicas de 

género que se proponen y sea finalmente el 

lector quien pueda formarse su propia opinión.

Con todo, y considerando la importancia 

que se asigna a la libertad individual, la au-

tonomía y a la igualdad, no se puede evi-

tar realizar ciertos comentarios en puntos 

en los cuales se estima que podria haber 

una posible afectación a estos principios. 

Asimismo, no está en discusión que debe 

existir igualdad de oportunidades, derechos 

y responsabilidades entre hombres y muje-

res, ya que cualquier diferencia que se sus-

tente en el sexo es una discriminación arbi-

traria, pero entendiendo siempre que este 

anhelo no puede perder su sentido, no pue-

den politizarse ni ideologizarse las posturas, 

perdiendo la racionalidad y objetividad que 

debe guiar el debate.

Por último, creemos en la participación 

igualitaria y libre de las mujeres, permitien-

do que cada una de ellas pueda tomar sus 

propias decisiones sin complejos ni presio-

nes externas impuestas. Esto en nuestra 

opinión, no siempre coincide con lo que se 

ha denominado como “paridad de género” 

por las razones que se expondrán en el si-

guiente documento.

I N T R O D U C C I Ó N
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En primer lugar, y para efectos de entender 

el actual debate que existe respecto del rol 

de la mujer en las diversas áreas de la socie-

dad, se debe retroceder en el tiempo para 

poder comprender qué es el feminismo y 

cómo éste ha ido evolucionando a lo largo 

de la historia. Con este ejercicio se puede 

tener una visión panorámica de la manera 

en la cual se gestó el denominado “enfoque 

de género” que está hoy tan de moda.

Si bien no existe una sola y única definición 

para la expresión “feminismo”, toda vez que 

se entiende que su significado no es homo-

géneo, pues abarca diversas ideas y cambia 

en el tiempo, conforme los diversos con-

textos sociales, culturales y económicos, es 

indiscutible que se relaciona con la mujer y 

su búsqueda de igualdad de derechos en 

relación al hombre. Precisamente el Diccio-

nario de la Real Academia Española (RAE) lo 

define como “principio de igualdad de de-

rechos de la mujer y el hombre”, así como 

“movimiento que lucha por la realización 

efectiva en todos los órdenes del feminis-

mo”�. 

Adicionalmente, existe cierto consenso en 

entender el feminismo como una doctrina 

y movimiento social que ha ido progresan-

do a través de la historia y que incluso en 

el último tiempo se ha ido ideologizando y 

politizando cada vez más. En este sentido, 

la doctora en Ciencias Económicas y Em-

presariales de la Universidad Complutense 

de Madrid, María Blanco, quien además se 

declara como una “feminista liberal” señala: 

“nadie tiene el monopolio de lo que piensan 

las mujeres, ni del feminismo auténtico, ni 

de la feminidad. La posmodernidad del si-

glo XXI se ha teñido de politización”�.

Consecuentemente, el feminismo se en-

tiende entonces como “una corriente de 

pensamiento que aglutina un conjunto de 

movimientos e ideologías, tanto políticas 

como culturales y económicas, con el ob-

jetivo fundamental de lograr la igualdad de 

género y la transformación de las relaciones 

de poder entre hombres y mujeres”�.

Dada la diversidad de ideologías que se en-

marcan en el feminismo, es posible encon-

trar tantos tipos de feminismo como muje-

res hay en el mundo. Por lo mismo, y sólo a 

efectos de entregar un panorama general y 

amplio sobre este punto, se señalan algu-

nos de los diferentes tipos de feminismo 

que existen y sus principales planteamien-

tos. Con todo, es posible señalar que del 

feminismo radical y del feminismo liberal, 

ambos opuestos en sus planteamientos, se 

desprenden varias corrientes que van alte-

rando algunos focos o premisas dentro de 

su objetivo de lograr la igualdad para las 

mujeres.

“Yo abogo por que sea cada mujer 
quien elija el rol que quiere tener en la 
vida, sin estereotipos. De manera que 
la que quiera pueda saltarse las cos-
tumbres establecidas sin que haya 
una ley que se lo impida’’�.

¿ Q U É  E S  E L  F E M I N I S M O ?
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• Feminismo Radical (Radfems): sus 

orígenes se encuentran en Estados 

Unidos, durante la década de 1960, y 

plantea el fin de lo que esta corrien-

te de pensamiento denomina como 

“dominio patriarcal”, es decir, la su-

premacía de los hombres que pone 

a las mujeres a su servicio. Para esta 

corriente, la opresión radica en el or-

denamiento social, político y econó-

mico del cual deriva la discriminación 

en todas sus formas, por lo que esta 

corriente propone cambios estructu-

rales y “radicales”, sosteniendo que el 

género debe abolirse para lograr una 

real libertad. En este mismo sentido, 

su lucha contempla la abolición de la 

prostitución, la pornografía y la ges-

tación subrogada, entendiendo que 

estas sólo cosifican a la mujer. 

El feminismo radical plantea que el 

control que se tiene sobre las muje-

res se explica por la reproducción, por 

lo que entre sus objetivos principales 

se encuentra lograr el control sexual 

y reproductivo de las mujeres, ade-

más de aumentar su poder económi-

co, social y cultural, destruyendo las 

jerarquías y logrando organizaciones 

solidarias y horizontales. Asimismo, 

y una de sus principales característi-

cas al momento de originarse fue su 

independencia total de los partidos 

políticos y los sindicatos.

• Feminismo de la Diferencia: surge 

a comienzos de los años 70 en Esta-

dos Unidos y Francia y propone una 

revalorización de lo femenino, consi-

derando que la mujer es un “ser ab-

solutamente otro”, es decir, una enti-

dad no igualable al hombre. Rechaza, 

en consecuencia, la organización, la 

racionalidad y el discurso masculino, e 

incentiva la exploración del inconscien-

te como un mecanismo para cons-

truir la identidad femenina.

• Feminismo de la Igualdad: promue-

ve prácticas sociales de igualdad en-

tre hombres y mujeres, entendiendo 

que las diferencias entre ambos son 

estrictamente culturales, es decir, el 

ser “mujer” u “hombre” sólo obedece 

a una realidad construida socialmen-

te que implicaría desvalorización, 

discriminación, marginación y opre-

sión. Por lo mismo, su fin último es 

abolir absolutamente todas las dife-

rencias artificiales en razón del sexo 

y encuentra su mayor exponente en 

Simone de Beauvoir y su libro El se-

gundo sexo.

• Feminismo Marxista: basándose en 

la ideología marxista, y por ende, ge-

neralmente asociado a posiciones de 

extrema izquierda, relaciona la explo-

tación de clases con la opresión de 

la mujer, planteando que ésta es ex-

plotada por el capitalismo y oprimida 
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por el patriarcado, quien a su vez es 

creador del sistema actual que opri-

me a las mujeres denominado por 

esta corriente como “hegemonía del 

patriarcado”.

• Feminismo Anarquista: desde el 

punto de vista de esta corriente, el 

anarquismo es un aliado del feminis-

mo, toda vez que cuestiona los dife-

rentes modos de control social, entre 

los cuales se encuentra el patriarca-

do.

• Feminismo Liberal: se concentra 

en lograr la igualdad de oportuni-

dades y de trato con independencia 

del sexo, raza, religión u orientación 

sexual. Considera que el capitalismo 

es el sistema que mayores posibilida-

des entrega para ello, lo cual como 

efecto lógico trae consigo la igualdad 

entre hombres y mujeres. 

Este feminismo postula que por me-

dio de la educación y una mayor se-

guridad en las propias mujeres, éstas 

logran por sí mismas el éxito, sin ne-

cesidad de depender del Estado o de 

cualquier “otro”.

Respecto de temas como la prosti-

tución, la pornografía y la gestación 

subrogada, y a diferencia de lo se-

ñalado por el feminismo radical, esta 

corriente de pensamiento propone 

regularlas para que finalmente las 

mujeres tengan plena libertad de op-

tar y hacer lo que ellas prefieran. 

Por último, y a diferencia del feminis-

mo radical, este tipo de feminismo 

cree que tanto hombres, como muje-

res sufren con la diferenciación entre 

sexos, ya que a ambos se les impo-

nen roles supuestamente propios de 

cada género. 

Con independencia de las corrientes en 

particular, es evidente que los movimientos 

feministas de antaño aunaron a las muje-

res quienes, enfrentando perjuicios socia-

les, religiosos o culturales, lograron ciertas 

conquistas que para las mujeres del siglo 

XXI nos parecen un mínimo básico que se 

da por sentado. Tales conquistas son, prin-

cipalmente, la igualdad ante la ley, el acce-

so a la educación, el derecho a sufragio y 

el derecho a la propiedad, por mencionar 

algunos. Sin embargo, estas banderas de 

lucha se pensaban desde una visión indivi-

dualista y no como algo propio del “colecti-

vo mujeres”, como se abordan las materias 

de género hoy.

Para entender lo anterior, a continuación, se 

aborda cómo se fueron gestando estos mo-

vimientos feministas y cuál era su enfoque 

original, para entender finalmente cómo 

dicha corriente derivó en las demandas 

actuales, dejando de ser una demanda por 

derechos individuales para convertirse en 

una exigencia por derechos colectivos. 
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(A) BREVE HISTORIA DE LA EVOLUCIÓN 

DEL FEMINISMO: ¿DEFENSA DE DERECHOS 

COLECTIVOS O INDIVIDUALES?

Para entender la historia del feminismo a 

lo largo de los años y facilitar su estudio y 

comprensión, los diferentes movimientos 

se agrupan, desde una perspectiva crono-

lógica, en tres olas históricas, que tal como 

lo indica su nombre, se comportan como 

oleadas que en ciertos períodos de la his-

toria han tenido mayor fuerza y notoriedad, 

pero que de una y otra manera se han man-

tenido con relativa constancia durante los 

años, exigiendo la igualdad de derechos 

entre hombres y mujeres.  

La primera ola se inicia con la Ilustración y 

comprende también la Revolución Industrial 

y las dos Guerras Mundiales, ubicándose 

geográficamente en sus inicios en Francia, 

Inglaterra y Estados Unidos. En este pe-

ríodo, la lucha de las mujeres se enfocaba 

principalmente en la obtención de igualdad 

de derechos en el matrimonio, el derecho al 

sufragio y el acceso a la educación. La se-

gunda ola en cambio, de duración más bre-

ve, pero intensa, estuvo determinada por 

reclamar los derechos familiares, sexuales, 

laborales y de reproducción. Finalmen-

te, la tercera ola, que abarca desde 1990 

(aproximadamente) hasta nuestros días, se 

centra en el empoderamiento de la mujer, 

reforzando su libertad, independencia y ca-

pacidad para asumir cualquier tipo de ries-

gos y obligaciones. Este empoderamiento 

se materializa por medio de la solidaridad y 

sororidad, concepto “creado” en el seno del 

feminismo para referirse al apoyo o amistad 

que debe existir entre las mismas mujeres 

para alcanzar sus objetivos.

• Orígenes del feminismo: primera ola

Si bien hay quienes sostienen que el femi-

nismo se inició desde que las mujeres ha-

bitaron el planeta, existiendo movimientos 

sociales “feministas” incluso antes de que 

se acuñara el concepto, desde un punto de 

vista histórico las demandas de igualdad y 

reivindicación de los derechos de las mu-

jeres comienzan a tomar fuerza con la Ilus-

tración y la Revolución Francesa, que justa-

mente promovían los ideales de la igualdad, 

la libertad y la fraternidad. 

En este período es posible destacar a mu-

jeres como Marie Gouze (más conocida 

como Olympe de Gouges) quien, debido a 

sus experiencias personales, fue una fuerte 

defensora de la abolición de la esclavitud, 

del derecho de la mujer al divorcio y el reco-

nocimiento de derechos para aquellos hijos 

nacidos fuera del matrimonio. 

En el año 1791, y parafraseando la famo-

sa Declaración de los derechos del hombre 

“Mi batalla es por los derechos indivi-

duales, y creo que todos, cada indivi-

duo, hombre o mujer, tiene el derecho 

inalienable a su vida y a la búsqueda 

de su propia felicidad”�. 
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y el ciudadano de 1789 tras la Revolución 

Francesa, escribió su Declaración de los de-

rechos de la mujer y de la ciudadana, dado 

que, para ella, se dejaron afuera a las muje-

res y a grupos oprimidos. Su texto comien-

za: “Hombre, ¿eres capaz de ser justo? Una 

mujer te hace esta pregunta; por lo menos no 

le privarás ese derecho”�, y reclama igualdad 

ante la ley sin importar el sexo, además de 

exigir el voto femenino, argumentado que 

si las mujeres podían ir a la guillotina y ser 

condenadas (como una referencia a María 

Antonieta), entonces también eran capaces 

de participar en el debate. 

Otro ejemplo de esta época es la escritora 

y filósofa inglesa Mary Wollstonecraft, quien 

es reconocida como una de las primeras 

mujeres que desarrolló el pensamiento fe-

minista. En 1792 escribió Vindicación de los 

Derechos de la mujer en donde afirma que 

la falta de educación era el principal proble-

ma de la inequidad de género, haciendo un 

llamado a tratar a ambos sexos como seres 

racionales. Entre sus frases más célebres se 

puede destacar: “Rousseau dice: «Educad a 

las mujeres como hombres y cuanto más se 

parezcan a nuestro sexo, menos poder ten-

drán sobre nosotros». Esto es exactamente 

lo que pretendo. No deseo que tengan poder 

sobre los hombres, sino sobre sí mismas”�.

Finalmente, también se puede destacar a 

la escritora estadounidense Judith Sargent 

Murray, quien también se abocó a la equi-

dad de las mujeres, el acceso a la educa-

ción y el derecho a controlar sus recursos 

económicos. Su ensayo, On the Equality of 

the Sexes, publicado en 1790, refuerza el he-

cho de que las mujeres no tienen una capa-

cidad intelectual inferior a la de los hombres 

y tampoco una limitación física, sino que 

simplemente la falta de educación es lo 

que las deja en una posición desventajosa. 

Posteriormente, y tras la llegada de la Re-

volución Industrial a fines del siglo XVIII, las 

mujeres se suman al trabajo en las indus-

trias, pero sus condiciones laborales eran 

más precarias en comparación a las de los 

hombres, con salarios inferiores y menos 

derechos. Justamente una de las protestas 

por esta desigualdad, realizada en una fá-

brica de Nueva York, se conmemora el 8 de 

marzo de cada año, fecha que se conoce 

como el “Día Internacional de la Mujer”. 

A principios del siglo XX, el feminismo por 

primera vez comienza a tener un carácter 

internacional, y en la Conferencia Interna-

cional de Mujeres Socialistas se reclama el 

derecho a voto y se refuerza la demanda 

por mejoras laborales. Es en este contexto 

que surge el “Movimiento Sufragista” que es-

tablece la necesidad de consagrar el dere-

cho a voto femenino como un primer paso 

esencial para lograr la igualdad entre hom-

bres y mujeres.

Destacado fue el rol de la activista británica 

Emmeline Pankhurst, quien fundó la “Unión 

Social y Política de Mujeres (WSPU)”, grupo 
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al cual se le atribuye finalmente el reconoci-

miento del derecho a voto debido a la nue-

va forma de protestar que estableció como 

mecanismo de presión para la aprobación 

de la ley, la cual se prometía en Inglaterra 

desde 1870 (aproximadamente) y que final-

mente se consagró en 1918, reconociendo 

el derecho a voto para las mujeres mayo-

res de 30 años. Diez años después, el Par-

lamento Británico aprobó la ley de sufragio 

universal para mayores de 21 años. 

En nuestro país, las organizaciones feminis-

tas comenzaron a presionar para la obten-

ción del sufragio femenino municipal en el 

año 1931, el cual fue reconocido por ley tres 

años después. Las chilenas votaron por pri-

mera vez en las elecciones municipales del 

año 1935, y de un total de 98 candidatas, 25 

resultaron electas. 

Posteriormente, y con el objeto de ampliar 

el derecho a todo tipo de elecciones, se 

presentaron numerosos proyectos a trami-

tación en el Congreso Nacional, destacán-

dose la participación de las abogadas Elena 

Caffarena y Flor Heredia, quienes redacta-

ron el proyecto presentado por el Presiden-

te Pedro Aguirre Cerda. Finalmente, la pro-

mulgación del voto femenino universal se 

produjo en 1949, pudiendo participar en las 

elecciones presidenciales de 1952.

Finalmente, durante la Primera y la Segun-

da Guerra Mundial, las mujeres jugaron un 

rol esencial en la mantención de la produc-

ción mientras los hombres peleaban en la 

guerra. Famoso es el cartel “We Can Do It!” 

(1942) creado como publicidad en Estados 

Unidos para subir el ánimo de las trabajado-

ras y fomentar su incorporación al trabajo. 

En la década del 80´este cartel será el sím-

bolo del movimiento feminista.

• Segunda ola

Una vez que las mujeres consiguieron el 

derecho al voto, comienzan a reivindicar su 

autonomía en otras áreas de la vida social. 

En esta segunda ola el foco está en lograr la 

libertad sexual de las mujeres, la propiedad 

de su propio cuerpo y el derecho a elegir si 

se quiere o no tener hijos. La discusión se 

centra también en la violencia de género y 

el rol de la mujer en la familia y en el trabajo. 

Durante este tiempo, surge con más fuerza 

el feminismo liberal, que entiende la situa-

ción de la mujer no como una opresión, sino 

más bien como una desigualdad. La escri-

tora Betty Friedan es en este sentido una de 

las mayores exponentes de este movimien-

to en los años 60, haciéndose conocida por 

su obra La mística de la feminidad, la cual se 

convirtió en el libro más vendido de no fic-

ción en Estados Unidos durante el año 1963 

y ganó un premio Pulitzer un año después 

de su publicación. 

A grandes rasgos, el libro plantea que tras 

el término de la Segunda Guerra Mundial, 

el regreso de los hombres de la guerra ha-
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ría que las mujeres volvieran a sus hogares, 

entendiendo que ellos debieron abandonar 

sus puestos de trabajo de manera proviso-

ria y por fuerza mayor. Sin embargo, esta 

idea era ilusa pues no consideraba que las 

mujeres ya habían conquistado el derecho 

a voto, el acceso a una mejor educación y 

la posibilidad de trabajar. Por lo mismo, el 

modelo educativo de los años 50´ tuvo que 

ajustarse para instaurar un nuevo discurso 

para “recalificar lo femenino”, -alejándose 

del discurso de los años 30, que empodera-

ba a las mujeres-, y enfatizando que la feli-

cidad de la mujer estaba en el matrimonio y 

en la maternidad, lo que a juicio de la autora 

simplemente obstaculizaba el compromiso 

intelectual y la participación activa de las 

mujeres en la sociedad.

La idea de lograr que las mujeres regresa-

ran a ser “dueñas de casa” no sólo signifi-

caba un retroceso de los derechos ya reco-

nocidos, sino que, en palabras de la autora, 

provocaba un “problema que no tiene nom-

bre”, donde las mujeres tuvieron que limitar 

su libertad en comparación a la libertad que 

tenían su madres y abuelas. Esto no sólo ge-

neró una sensación de infelicidad en ellas, 

sino que una serie de problemas, pues el 

discurso de que la mujer encontraba su rea-

lización en la vida de hogar no encontraba 

sustento en la realidad. La autora se refiere 

a este punto al final del primer capítulo del 

libro con las siguientes palabras: “yo quiero 

algo más que mi marido, mi casa y mis hi-

jos”, dejando en evidencia que la mujer es-

taba siendo definida por las funciones que 

debía ejercer, mas no por lo que es ella en 

sí misma. 

El pensamiento de Friedan articuló la ter-

cera ola del feminismo y coincidió con las 

luchas sociales de finales de los años 60, 

las que se caracterizaron por la exigencia 

de derechos sexuales y reproductivos para 

las mujeres, los que se vieron materializa-

dos con la introducción de la píldora anti-

conceptiva. 

Otra importante referente de la época fue 

Simone de Beauvoir, con su libro El Segun-

do sexo, ensayo que recoge la mayoría de 

las temáticas que guiarán el movimiento 

feminista posterior, además de tratar por 

primera vez el feminismo desde un enfo-

que multidisciplinario. El aporte más desta-

cado que se puede hacer de esta obra es 

la crítica que realiza hacia la definición de 

mujer que se tenía hasta ese entonces, que 

hacía referencia a la mujer en relación a un 

rol (madre, hija, esposa, etc.) o la definía en 

base a su contraposición con el hombre, 

pero no como un ser en sí mismo. Además, 

el libro también señala que el género es una 

construcción social, es decir, se trata de un 

producto que impone la sociedad o la cul-

tura, mas no se determina por la biología (el 

sexo), Por último, señala que la liberación 

de la mujer debía ser un trabajo de ella mis-

ma, debiendo construir un camino que le 

permitiera independencia tanto económica, 

como social y existencial.
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• Tercera ola

Se presenta como una respuesta al hecho 

de que, pese a todos los esfuerzos realiza-

dos con anterioridad, las mujeres no logran 

una igualdad efectiva en relación a los hom-

bres. En este sentido, el feminismo contem-

poráneo si bien considera que la igualdad 

jurídica y política alcanzada es un paso re-

levante, no tiene la suficiente injerencia en 

la organización social para modificar de ma-

nera sustantiva el rol de las mujeres, razón 

por la que esta tercera ola busca poner fin 

a todos los mecanismos que favorezcan 

la discriminación femenina, criticando la 

igualdad jurídica que no se ha hecho cargo 

de las diferencias y que incluso, a su juicio,  

ha perpetuado una “igualdad relativa” que 

sólo beneficia a una parte privilegiada de 

las mujeres.

Adicionalmente, ciertas tendencias femi-

nistas se han radicalizado, sosteniendo que 

se debe destruir el orden social que ha per-

mitido “la opresión del patriarcado por so-

bre las mujeres”, volviendo a plantear a los 

hombres como opresores y enemigos del 

empoderamiento femenino. Asimismo, la 

lucha contra el acoso sexual y la violencia 

de género toman un lugar esencial, y el mo-

vimiento es más internacional que local.

Dentro de las tantas autoras que se en-

cuentran en la época, es posible destacar 

a Camille Paglia y a Judith Butler. La prime-

ra de ellas sostiene que el feminismo se ha 

centrado en poner a la mujer en una posi-

ción de “víctima”, y por el contrario señala 

que gracias al esfuerzo y sacrificio que los 

hombres hicieron en su momento histórico 

(como construcción de las ciudades, gue-

rras y exposición a actividades riesgosas), 

las mujeres han podido gozar de su actual 

calidad de vida y comodidad. Asimismo, 

señala que la violencia es una caracterís-

tica tanto de hombres, como de mujeres y 

que la erotización femenina es una fuente 

de poder e identidad de las mismas muje-

res más que una imposición por parte de los 

hombres. 

Por otro lado, Judith Butler critica que la 

palabra “feminidad” se asocie a las mujeres 

como algo inherente a ellas. En su libro El 

género en disputa, plantea la idea de que 

la categoría “mujer” es algo propio del pa-

triarcado, ya que, para ella, la orientación e 

identidad sexual y la expresión de género, 

son el resultado de una construcción social, 

histórica y cultural. Para ella, los conceptos 

“mujer” y “femenino”, manifestados en tér-

minos binarios, corresponden a una visión 

política. 

Es además en esta época en donde se acu-

ñan conceptos nuevos asociados al movi-

miento feminista, algunos de los cuales son: 

- Sororiedad: término que proviene del latín 

sororis que significa “hermana”, y refuerza el 

hecho de que las mismas mujeres deben 

ayudarse entre ellas por solidaridad, con-
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fianza y reconocimiento mutuo en el 

sistema social.

- Brecha de género: se refiere a las 

diferencias entre las tasas de ambos 

sexos en diferentes ámbitos.

- Techo de cristal: explicaría el por qué 

las mujeres no logran alcanzar los 

cargos más altos en las escalas jerár-

quicas y organizaciones.

- Sistema de cuotas: sería la solución 

para lograr el ingreso de más muje-

res a áreas o sectores en donde aún 

la presencia femenina es nula o muy 

baja. 

- Violencia de género: agrupa las ame-

nazas y actos violetos que se ejercen 

sobre una persona a raíz de su géne-

ro. Usualmente se destacan bajo ese 

concepto los ataques cometidos ha-

cia mujeres. 

- Paridad de género: se refiere a la  

participación equilibrada de hombres 

y mujeres en las posiciones de poder 

y de toma de decisiones, constitu-

yendo una condición necesaria para 

lograr la igualdad entre los sexos.

Siguiendo esta tendencia, muchos organis-

mos públicos y privados han adoptado sis-

temas internos para promover la igualdad, 

dando una mayor visibilidad al sistema de 

cuotas y a la paridad por medio de la dis-

criminación positiva, tema sobre el cual nos 

referiremos más adelante.

Ahora bien, y teniendo una noción más clara 

del movimiento feminista y su evolución en 

el tiempo, es válido plantearse si el actual 

feminismo -denominado para estos efectos 

como feminismo del siglo XXI- es la misma 

lucha del feminismo clásico de la primera 

o segunda ola, o si por el contrario, se ha 

separado de la raíz inicial, relativa a la lucha 

por la igualdad y la no discriminación, para 

irse tornando un movimiento más extremis-

ta e ideologizado políticamente.   

Por un lado, el feminismo clásico buscaba 

garantizar la igualdad de las mujeres ante 

la ley, el acceso a la enseñanza y visibilizar 

los problemas y discriminaciones que ellas 

sufrían, mas no como un colectivo, sino que 

reconociendo a las mujeres como uno de 

los muchos grupos vulnerables y excluidos 

de la sociedad de la época. De hecho, la 

lucha de este “feminismo original” era tam-

bién una lucha que reclamaba la abolición 

de la esclavitud y el amparo y protección de 

todos los grupos marginados. En este sen-

tido, las demandas por mayores derechos 

se basaban en el hecho de ser persona y, 

por ende, titular de todos los derechos hu-

manos reconocidos hasta entonces, más 
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allá del sexo, raza, religión, cultura, grupo o 

condición socioeconómica. Por el contrario, 

el feminismo del siglo XXI instaura una lu-

cha que corresponde al colectivo de muje-

res, buscando ciertas garantías o privilegios 

de ese grupo no sólo por sobre el colecti-

vo “hombres”, sino también por sobre otros 

grupos de la sociedad, tales como niños y 

ancianos (por poner un ejemplo) e incluso 

por sobre las mismas mujeres individual-

mente consideradas. 

En razón de lo anterior, se podría decir que 

la lucha del feminismo original abogaba 

por derechos individuales, que justamen-

te son aquellos que se reconocen a todo 

individuo -con abstracción de todo grupo 

o conjunto-, jamás pueden ser restringi-

dos de manera arbitraria, son inalienables, 

irrenunciables e imprescriptibles, y tienen 

como último interés, el resguardo de la in-

dependencia y autonomía de los particula-

res para que puedan escoger libremente en 

todos los ámbitos de su vida privada. Preci-

samente son este tipo de derechos los que 

nacen de procesos históricos tales como la 

Ilustración y la Revolución Francesa, hitos 

que también se vinculan a los orígenes del 

feminismo.

Por su parte, los denominados derechos 

colectivos son aquellos cuya titularidad co-

rresponde a un grupo específico de perso-

nas, siendo imposible su descomposición 

como una suma de derechos individuales, 

por lo que los sujetos que configuran dicho 

grupo no pueden exigirlos como particula-

res. Es decir, se trata de derechos exigibles 

por el grupo como un todo indivisible, por 

lo que, al reclamar un derecho de este tipo, 

lo que se exige no es la satisfacción de un 

interés particular, sino que la satisfacción 

de un bien colectivo (ejemplos de derechos 

colectivos son el derecho a la paz, el dere-

cho a un medio ambiente libre de contami-

nación, derecho a la autodeterminación de 

los pueblos, entre otros). 

Los derechos colectivos nacen, tal como 

señala Corina de Yturbe�, “cuando se con-

sidera que los derechos fundamentales no 

son suficientes para salvaguardar la identi-

dad cultural de las minorías en sociedades 

multiculturales se proponen ciertos dere-

chos especiales, que son descritos en tér-

minos de “derechos culturales”, los cuales 

se plantean en términos de “derechos de 

grupo” o “derechos colectivos”��. En este 

sentido, las actuales demandas feministas 

buscan que se reconozcan derechos y privi-

legios al “colectivo mujeres”, lo cual abre el 

debate respecto de la necesidad de empo-

derar a un “colectivo” por sobre las mujeres 

individuales que lo integran, si es adecuado 

o no reconocer más derechos a este grupo 

por sobre otros grupos de la sociedad que 

también tienen necesidades y, por último, 

cómo se solucionarían los conflictos que 

este tipo de derechos pueden tener en rela-

ción a los derechos individuales, sobre todo 

en lo que respecta a la autonomía privada 

de cada individuo.
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Adicionalmente, y por ejemplo en materia 

de salario, el feminismo clásico postulaba 

que sin importar si se fuese hombre o mujer, 

los sueldos debían ser justos y dignos. Dado 

que las mujeres recibían menos remune-

ración que sus pares hombres, la lucha se 

centró en establecer que, a igual trabajo, 

igual salario y condiciones laborales. Hoy 

día en cambio, la consigna de la equidad de 

género se extrapola a todos los ámbitos de 

la vida, sobrepasando el ámbito del dere-

cho e intentando decidir en materias de la 

vida privada. En este sentido, si una mujer 

decidiera libremente y como opción per-

sonal dedicarse a la familia, bajo el prisma 

del discurso feminista actual, dicha decisión 

seria descalificada, atribuyéndose a la opre-

sión del patriarcado, la falta de conciencia o 

a barreras culturales. 

En directa relación con lo anterior, el femi-

nismo actual busca imponer la “paridad” a 

ámbitos como la política, la participación en 

el mercado laboral y la distribución interna 

de las tareas del hogar y el cuidado de los 

hijos, entrometiéndose en el ámbito más ín-

timo de las personas, quienes deben tener 

la libertad de poder organizar sus propias 

vidas familiares, personales y profesionales. 

En este sentido, el imponer una forma de ac-

tuar es justamente lo contario a empoderar 

y a entregar libertad, que era el objetivo que 

buscaba el feminismo original, el cual no 

veía a las mujeres como inferiores o débiles 

–y por lo tanto necesitadas de un externo 

que les indicara qué hacer o cómo actuar-, 

sino que las alentaba a sacar lo mejor de sí, 

con seguridad, para conseguir sus propias 

metas, teniendo plena conciencia que cada 

mujer es única y diferente a todas las otras, 

justamente porque no es sólo “mujer” (lo 

que sería una reducción solamente según 

el sexo), sino que es también poseedora de 

un conjunto de cualidades y características 

que la diferencian. 

Asimismo, el feminismo original no poten-

ciaba el discurso de un sexo por sobre el 

otro, sino que, por el contrario, impulsaba 

la cooperación entre hombres y mujeres 

para lograr la igualdad. El feminismo del si-

glo XXI, por el contrario, busca terminar con 

el “patriarcado” para que sea el “matriarca-

do” el nuevo sistema que regule la socie-

dad.  En este sentido, el mensaje sería que 

la mujer sólo puede triunfar y empoderar-

se si el hombre es “derrotado”, instaurando 

nuevamente un sistema jerárquico de unos 

por sobre otros, toda vez que en cualquier 

lucha (en este caso, una lucha de sexos) 

existe siempre necesariamente un ganador 

y un perdedor. Sin embargo, no se concede 

espacio a la idea de que para que una mujer 

triunfe y se empodere, los hombres deben 

ser partícipes del proceso, lo que justamen-

te permitiría instaurar un sistema horizontal 

en donde efectivamente pueda surgir la 

equidad de roles. El pensar en las mujeres 

como víctimas de un sistema que sólo las 

ha oprimido durante años es desconocer 

los logros y conquistas que las mismas han 

conseguido a lo largo de su historia y no dar 
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valor al enorme rol que las mujeres tienen 

en lograr el bienestar de la sociedad y el 

desarrollo de las familias. En consecuencia, 

reducir toda la historia de las mujeres a la 

simple opresión y relegarlas únicamente al 

rol de víctimas no es justo y no es algo que 

las mismas mujeres se merezcan. 

B) PERSPECTIVA DE GÉNERO: ¿ES REAL-

MENTE UNA CONSTRUCCIÓN SOCIAL?

Antes de analizar qué es el enfoque o pers-

pectiva de género, hay que entender prime-

ramente qué es el “genero”, toda vez que es 

el concepto base y matriz que origina las 

diferentes definiciones que construyen las 

posturas feministas en la materia. En este 

sentido, ONU Mujeres define “género” como 

“los roles, comportamientos, actividades, y 

atributos que una sociedad determinada en 

una época determinada considera apropia-

dos para hombres y mujeres. Es la construc-

ción social, cultural y simbólica que hace la 

sociedad sobre las personas según el sexo 

asignado al nacer, estableciendo determi-

nados papeles, ocupaciones, expectativas, 

comportamientos y valores, definidos como 

“femenino o masculino”, tras haber nacido 

mujeres u hombres’’��. 

Considerando la definición anterior, en pri-

mer lugar, es posible vislumbrar que hoy 

en día se diferencia el “sexo” del “género”. El 

primero tiene relación con los rasgos bioló-

gicos de hombres y mujeres, mientras que 

el segundo se refiere a las diferencias socia-

les y a los roles culturales que a hombres y 

mujeres se les han impuesto a lo largo de 

la historia. En atención a esta diferenciación 

de conceptos, se desprenden dos posturas 

(contrarias entre sí), que son relevantes de 

conocer ya que dependiendo de la visión 

que se adopte, se pueden entender los di-

ferentes enfoques y objetivos con los que 

hoy en día se plantean las políticas de “gé-

nero”. 

Por una parte, está la postura planteada por 

el feminismo radical que, en grandes líneas, 

señala que hombres y mujeres son esen-

cialmente iguales, existiendo diferencias ín-

fimas entre sí, por lo que son exclusivamente 

la socialización y la cultura los que generan 

las diferencias entre los sexos y los roles de 

género, diferencias que a su juicio son arbi-

trarias, producto del adoctrinamiento ma-

chista y que no tienen relación alguna con 

la naturaleza o la biología (sexo).  Esta línea 

de pensamiento sostiene que los efectos de 

la biología en el “género” deben ser “cance-

lados o corregidos para alcanzar la igualdad 

de resultados y la paridad en todos los ám-

bitos sociales mediante el intervencionismo 

coactivo de la acción política”��. 

“No se nace mujer: llega una a serlo. 

Ningún destino biológico, psíquico o 

económico define la figura que reviste 

en el seno de la sociedad la hembra 

humana; es el conjunto de la civiliza-

ción el que elabora ese producto in-

termedio entre el macho y el castrado 

al que se califica de femenino”��. 
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En esta corriente de pensamiento, y si bien 

con matices y/o diferencias entre sus pos-

tulados, podemos encontrar a la destacada 

filósofa Simone de Beauvoir, para muchos 

la madre del feminismo contemporáneo o 

a Judith Butler, quienes  sostienen que la 

idea de “género” y la definición de “mujer” 

están construidas socialmente, es decir, es 

el contexto cultural el que asigna roles que 

diferencian a hombres y mujeres, por lo que 

para quienes sostienen esta postura, la no-

ción de “mujer” es simplemente un produc-

to elaborado por la civilización. 

En contraposición a esta postura, se en-

cuentra el feminismo liberal, el cual sos-

tiene que las diferencias biológicas (sexo) 

determinan que un hombre sea hombre y 

una mujer sea mujer, por lo que las discre-

pancias de personalidades y roles son en 

gran parte naturales y no sólo construccio-

nes sociales arbitrarias. Desconocer lo ante-

rior, sería para ellos no respetar la libertad, 

la voluntad ni los intereses de los individuos. 

Para quienes sostienen esta postura, en-

tender el “género” como una construcción 

social es una ideología que relega toda la 

teoría feminista a este campo, al cual ellos 

denominan la “ideología del género”. Para 

entender de mejor manera qué postula 

esta ideología, el profesor de derecho de la 

Universidad Católica de Chile, Álvaro Ferrer 

señala: “la ideología de género postula que 

el sexo biológico no tiene ninguna función 

relevante ni menos determinante en la con-

figuración de la persona y su modo de ser, 

sino que sería la cultura, el entorno, la tradi-

ción lo que ha ido condicionando con el co-

rrer de los siglos el que hombres y mujeres 

se comporten de un modo y ocupen ciertas 

funciones o lugares dentro de la sociedad, 

todo lo cual sería una imposición cultural e 

injusta de roles o papeles respecto de los 

cuales habría que liberarse”��.

Entonces para quienes cuestionan la “ideo-

logía de género”, ésta sería una concepción 

materialista y errada de la persona humana, 

que desprecia su corporeidad, al descono-

cer lo biológico, lo genético y lo innato, en-

tregando, por el contrario, una gran impor-

tancia a las construcciones sociales que, al 

ser arbitrarias, son fácilmente modificables 

por medio de la educación.

Considerando las posturas contrapuestas 

antes presentadas, es posible ahora enten-

der desde qué prisma se miran y piensan 

las políticas públicas de género. Si con-

sideramos que el género es sólo una im-

posición social, las medidas para lograr el 

empoderamiento de las mujeres debiesen 

tender entonces a realizar cambios cultura-

les para eliminar los roles que tradicional-

mente se asignan a ambos sexos. Si, por el 

contrario, consideramos que el sexo con el 

cual nacemos sí incide en nuestro rol en la 

sociedad, las acciones para lograr que las 

mujeres tengan más espacio de acción de-

ben considerar dichas inclinaciones, gustos 

e intereses diferenciados entre los sexos, 



20
W W W . L Y D . O R G

s e r i e  i n f o r m e  l e g i s l a t i v a  6 3

evitando caer en imposiciones absolutas.   

Entonces, en base a lo anterior, es válido 

plantearse si nuestro rol o función en la so-

ciedad, en cuanto hombres y mujeres, tiene 

alguna relación con lo biológico o es algo 

simplemente impuesto por la cultura actual 

y si influye el sexo en nuestras preferencias, 

inclinaciones, formas de pensar, gustos, etc.  

Si bien esta Serie Informe no busca entregar 

la solución a estas interrogantes, sí se inten-

ta plantear la discusión y exponer los princi-

pales argumentos que se indican desde el 

feminismo radical y el liberal, de tal forma 

que cada quien pueda formar su propia opi-

nión. 

Para ello hay que establecer como princi-

pio básico el que no está en discusión que 

debe existir igualdad de oportunidades, 

derechos y responsabilidades entre hom-

bres y mujeres, ya que cualquier diferencia 

que se sustente en el sexo es una discri-

minación arbitraria. Asímismo, se entiende 

que para alcanzar esta meta, no se puede 

coartar la libertad de las mismas mujeres, 

imponiéndoles una forma de actuar que en 

muchos casos se entromete en su vida ínti-

ma y privada.

Una vez señalado lo anterior, y si se sigue la 

corriente que plantea el género como una 

construcción social, nuestro sexo no tendría 

absolutamente ninguna injerencia en nues-

tra forma de ser, de pensar, en nuestros 

gustos, etc. En este sentido, si bien biológi-

camente se pertenece a lo que se denomi-

na “hombre” o “mujer”, dicho ámbito (sexo) 

no tiene influencia o relación alguna con 

los intereses que definirían el rol o función 

de esa persona en la sociedad (género). La 

frase que mejor resume esta postura es “la 

anatomía no es destino” que se ha hecho fa-

mosa en las marchas feministas y que alte-

ra la frase original expresada por Sigmund 

Freud��.

 

Por el contrario, y si se sigue la corriente del 

feminismo liberal, el nacer con un determi-

nado sexo, sí incide en nuestros intereses, 

por lo que es innegable que existe una re-

lación entre sexo y género. En este sentido, 

Steven Pinker�� señala que “un recién na-

cido no es una hoja en blanco” justamen-

te para señalar que nuestro cerebro viene 

programado de manera previa, por lo que 

la cultura y la socialización no operan en el 

vacío, sino que, al contrario, complementan, 

amplían y calibran las funciones mentales. 

Quienes sostienen esta teoría (que el sexo 

sí incide en el género) se basan en que la 

neurociencia ha demostrado que el cerebro 

de hombres y mujeres es distinto, así como 

también, se ha demostrado que no sólo su 

anatomía es diversa, también sus niveles de 

hormonas y su forma de pensar (psicología), 

lo que afecta e incide en su conducta e in-

tereses. En este sentido, Axel Kaiser en su 

libro La Neo Inquisición señala: “es simple-

mente absurdo suponer que la evolución 

adaptó nuestros cuerpos para la función 
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reproductiva que debemos cumplir, pero 

desconectó completamente nuestros ce-

rebros de esa misma función reproductiva 

y de supervivencia dejando a hombres y 

mujeres como la única especie en todo el 

mundo animal sexuado exenta de una pro-

gramación cerebral distinta”��.

Por último, quienes sostienen que el género 

no es una construcción social señalan que 

sólo considerar la cultura y la vida en socie-

dad como los únicos rasgos que explicarían 

las diferencias entre hombres y mujeres, su-

pone también entregar un rol excesivo a la 

planificación estatal, toda vez que, por me-

dio de la educación se logra destruir los ro-

les actualmente diseñados para cada sexo, 

por lo que sería el Estado quien finalmente 

definiría las soluciones para los problemas 

de las mujeres, sin que exista intervención 

alguna por parte de la sociedad –enten-

diendo aquí también la tradición, costum-

bres, religión o cultura– sometiéndose nue-

vamente las mujeres a  la dependencia del 

Estado, quien incluso podría intervenir en 

los ámbitos de la vida privada. 

Ahora bien, para ONU Mujeres, igualdad de 

género “se refiere a la igualdad de derechos, 

responsabilidades y oportunidades de las 

mujeres y los hombres y de las niñas y los 

niños. La igualdad no significa que las mu-

jeres y los hombres serán iguales, sino que 

los derechos, responsabilidades y oportuni-

dades de las mujeres y los hombres no de-

penderán de si nacieron con determinado 

sexo.” (el destacado es nuestro)��. Asimismo, 

y si consideramos la definición que el mismo 

organismo internacional entrega para pers-

pectiva o enfoque de género: “una forma de 

ver o analizar el impacto del género en las 

oportunidades, roles e interacciones socia-

les de las personas. Esta forma de ver es lo 

que nos permite realizar un análisis de gé-

nero y luego transversalizar una perspectiva 

de género en un programa o política pro-

puesta, o en una organización”��, podemos 

señalar que tanto la perspectiva de género 

como la igualdad de género  buscan detec-

tar las diferentes oportunidades y/o roles 

que tienen los hombres y las mujeres para 

luego diseñar programas o políticas públi-

cas que tiendan a conseguir la igualdad de 

derechos, responsabilidades y oportunida-

des entre ambos.

Por lo tanto, e independiente de la corriente 

feminista que se siga, el debate actual so-

bre el género y específicamente el rol de 

las mujeres en la actual sociedad no debe 

politizarse, ideologizarse, ni perder su foco 

esencial que es lograr que se eliminen las 

discriminaciones arbitrarias que puedan 

existir entre hombres y mujeres, sin que por 

el hecho de nacer mujer u hombre se tenga 

un destino predeterminado o un número de 

oportunidades acotadas. Este mismo obje-

tivo debe también ser aplicado para toda la 

población, es decir, toda persona humana 

-sin distinción- debe poder elegir libremen-

te su destino y el rol o función que quiera 

desempeñar en la sociedad, por lo que más 



22
W W W . L Y D . O R G

s e r i e  i n f o r m e  l e g i s l a t i v a  6 3

que empoderar a un grupo por sobre los 

otros, se debe tener una visión en conjun-

to que logre una efectiva igualdad de de-

rechos, responsabilidades, obligaciones y 

deberes para todos y entre todos.

En directa relación con lo anterior, el supe-

rar barreras arbitrarias basadas únicamente 

en el sexo es deseable y positivo. En este 

sentido, y respecto de incorporar a más mu-

jeres en el mercado laboral, el Foro Econó-

mico Mundial declara que: “el desarrollo y 

despliegue de la mitad del talento disponi-

ble en el mundo influye enormemente en 

el crecimiento, la competitividad y la pre-

paración para el futuro de las economías y 

empresas mundiales”��. En su estudio, Glo-

bal Gender Gap Report 2020, señala que la 

actual brecha en desmedro de las mujeres 

en diferentes ámbitos es de un 31,4%. Adi-

cionalmente, el área en donde se presenta 

la mayor brecha es en la política, en donde 

sólo un 24,7% de ésta se ha cerrado, cifra 

que contrasta con los otros ámbitos medi-

dos por el reporte: 57,8% en la participación 

económica y oportunidades; 96,1% en acce-

so a la educación y 95,7% en salud y super-

vivencia.

Con todo, el alcanzar una mayor inclusión 

de las mujeres no puede transformarse en 

una obsesión desmedida, es decir, si no se 

logra una mayor participación femenina en 

áreas como ciencias, ingeniería, o en los di-

rectorio de empresas, o si por el contrario, 

no se logra un mayor involucramiento de 

los hombres en áreas como la crianza de 

los hijos o en la realización de tareas do-

mésticas, no parece razonable establecer 

que la única causa de ello es la “cultura ma-

chista” y el “sistema patriarcal” que oprime 

a las mujeres. Tampoco parece adecuado 

forzar esta participación de manera artificial 

y a cualquier costo, desconociendo ciega-

mente que puede existir un desinterés le-

gítimo por parte de hombres y mujeres en 

participar en ciertas áreas en las cuales hoy 

se estima que debe existir una mayor pre-

sencia de un determinado sexo, como es, 

por ejemplo, el caso de las carreras STEM��. 

En este punto es interesante mencionar, de 

manera muy breve, la denominada “para-

doja del sexo” postulada por Susan Pinker��, 

donde en base a una serie de investigacio-

nes y estudios concluye que mientras ma-

yor es la igualdad de género, menos muje-

res deciden estudiar carreras STEM, y que ni 

aún con acciones de discriminación positiva 

y becas se ha logrado equiparar la propor-

ción de mujeres y hombres en estas áreas. 

Concretamente, en países como Noruega, 

Finlandia y Suecia, en donde a pesar de te-

ner las brechas de género más pequeñas a 

nivel mundial (según el Global Gender Gap 

Report 2020 Noruega se ubica en el 2do lu-

gar, Finlandia en el 3ero y Suecia en el 4to), 

en relación a las carreras STEM presen-

tan las brechas más grandes en el mundo: 

menos del 25% de los graduados en estas 

áreas son mujeres��. 
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Adicionalmente, en países como Alemania, 

Canadá y Japón (ubicados en los lugares 10, 

19 y 121 respectivamente en el Global Gen-

der Gap Report 2020), en donde también 

existen altos niveles de igualdad de géne-

ro, sólo un 5% de las mujeres elige estudiar 

Física, comparado con un 30%-35% en Fili-

pinas, Rusia y Tailandia, que son países mu-

cho menos igualitarios�� que los anteriores. 

Pinker concluye que “forzar, como se pre-

tende hoy, que exista paridad en ciencias 

u otras áreas sólo llevaría a las mujeres 

a tomar carreras que no les satisfacen y a 

hombres a seguir profesiones para las que 

no tienen las mejores capacidades. Por lo 

demás, en áreas como biología y medicina 

las mujeres superan en cantidad con creces 

a los hombres, lo que implicaría reducir el 

número de mujeres si la paridad realmente 

es lo que se busca”��. 

Otro estudio que refuerza la idea de Pinker 

es aquel realizado por la Universidad de Illi-

nois en el año 2009, titulado Men and things, 

women and people: a meta-analysis of sex 

differences in interests��, el cual concluye 

que, en general, las mujeres no estarían 

interesadas en trabajar o estudiar carreras 

relacionadas a la ciencia, la tecnología, la 

ingeniería y las matemáticas. 

Finalmente, y quienes sostienen que el sexo 

sí incide en el género atribuyen la “parado-

ja del sexo” a que precisamente cuando 

se ha logrado igualdad de género y liber-

tad sexual, lo que queda únicamente son 

las predisposiciones genéticas naturales 

que pueden manifestarse abiertamente. En 

este sentido, el permitir dar espacio a que 

las diferencias biológicas entre hombres y 

mujeres pueden ser la explicación a las di-

ferentes inclinaciones y gustos entre unos 

y otros, podría contribuir a eliminar el tabú 

que hoy existe cuando una mujer, de forma 

libre (no como algo impuesto), quiere dedi-

carse a la familia o al cuidado de los hijos, 

sin que por ello sea descalificada o critica-

da, argumentando que su elección obede-

ce a la opresión de los hombres o las ba-

rreras culturales impuestas por un sistema 

“machista”.  



24
W W W . L Y D . O R G

s e r i e  i n f o r m e  l e g i s l a t i v a  6 3

¿ S O N  R E A L M E N T E  L O S  H O M B R E S
N U E S T R O S  E N E M I G O S ?

 

Entre algunas de las consignas que más se 

reiteran dentro de la lucha feminista con-

temporánea es la que dice que se debe po-

ner término al actual ordenamiento social, 

denominado “patriarcado” porque es justa-

mente este orden el que perpetúa la opre-

sión y el rol subordinado de las mujeres, 

consolidando el dominio de los hombres, 

quienes a su vez son apuntados como los 

autores (conscientes) de este sistema. 

Adicionalmente, y en cuanto al ordena-

miento económico, está abierto el debate 

en el feminismo sobre si es posible o no 

entender el “patriarcado” y el “capitalismo” 

como sistemas autónomos entre sí. Con 

todo, la identificación del patriarcado como 

un sistema opresor se considera uno de los 

mayores logros del feminismo del siglo XX, 

ya que permitió dar un enfoque mundial a la 

lucha en contra de la violencia y discrimina-

ciones que afectan a las mujeres.

Quienes además de considerarse feminis-

tas siguen la corriente marxista, señalan 

que, junto con eliminar el actual ordena-

miento social, se debe también poner fin 

al capitalismo, toda vez que, al ser también 

una estructura creada por los hombres, 

está diseñado para mantener el yugo feme-

nino. Gracias a la acumulación de riquezas 

y la consecuente división social, el siste-

ma capitalista diferenció la esfera pública 

-política, academia y mercado laboral-, en 

la cual se consolidaron los hombres, de la 

esfera privada -cuidado de los hijos y labo-

res domésticas- al cual quedaron relegadas 

las mujeres, siendo este último un ámbito 

desvalorizado, en el sentido que no se le 

asignó un valor de producción y por ende, 

un salario, lo que transformó a las muje-

res en dependientes económicamente de 

los hombres más cercanos (padre, esposo, 

etc.). De esta forma, el rol que se asignó cul-

turalmente al hombre fue el de mantener a 

su familia, y a la mujer, el de asumir las ta-

reas de crianza y cuidado del hogar.

Por otro lado, hay también una tendencia 

de feministas que defienden el capitalismo, 

ya que sostienen que gracias a este orden 

económico la mujer ha logrado emancipar-

se y obtener su independencia económica. 

Indican que es justamente la existencia del 

mercado y la libre iniciativa económica lo 

que ha permitido superar la pobreza feme-

nina por medio de su incorporación al tra-

bajo, lo que a su vez las ha “liberado de la 

necesidad de casarse con un hombre capaz 

de mantenerlas, de la obligación de aguan-

tar lo que fuera por miedo a ser repudiadas 

y de vivir encadenadas monetariamente a 

un hombre primero (el padre) y a otro des-

pués (el marido)”��.

“El feminismo de hoy enseña a las mu-
jeres a verse a sí mismas como víctimas, 
y no pueden existir víctimas sin un villa-
no, en este caso: los hombres. Para que 
esta tesis tenga algún tipo de lógica, 
las feministas han hecho juicios inexac-
tos sobre todo un grupo demográfico, 
basados en nada más que su género. 
Irónicamente, la misma práctica que 
dicen estar combatiendo”��.
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En directa relación con lo anterior, hay evidencia que demuestra que, a mayor libertad eco-

nómica, menor es la desigualdad de género y mayor es el empoderamiento de las mujeres 

tal como se representa a continuación: 

LIBERTAD ECONÓMICA Y DESIGUALDAD DE GÉNERO

Adicionalmente, en los países con una fuerte protección de la propiedad privada, igualdad 

ante la ley y mercados poco intervenidos, es donde más mujeres han complementado sus 

estudios: el 71,7% en las economías libres versus un 31,8% de las economías menos libres. 

Además, más mujeres están presentes en el poder legislativo (26,8%) frente al 14,9%��.

En consecuencia, el capitalismo, contrariamente a lo que se piensa, pareciera ser uno de 

los sistemas económicos más beneficiosos para las mujeres.

Ahora bien, quienes defienden que no existe una opresión de los hombres hacia las mu-

jeres sostienen en primer lugar que el “patriarcado” es simplemente la manera en la cual 

las sociedades se han ido organizando a lo largo de la historia, considerando la injerencia 

de distintos factores como la división del trabajo en la época prehistórica, el rol repro-

ductivo de las mujeres y las diferencias físicas (especialmente la fuerza) en relación a los 

Fuente: LyD a partir de información del Fraser Institute y PNUD (desigualdad de género)��.
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hombres, entre otros, que crearon patrones 

de manera espontánea. A modo de ejem-

plo, en las sociedades agrícolas, hombres 

y mujeres contribuían de igual forma en el 

trabajo: mientras los hombres se dedicaban 

a la caza, las mujeres eran responsables de 

los cultivos, división basada en las habilida-

des y ventajas biológicas de cada uno. En 

este sentido, el denominado “patriarcado” 

no corresponde a un plan malicioso que 

haya unido a los hombres en contra de las 

mujeres, ya que, de ser así, no se explicaría 

que algunos hombres tengan poder sobre 

otros hombres o que las esposas o hijas de 

hombres más ricos e influyentes tengan 

una mejor posición social que un hombre 

con menores recursos.

Asimismo, señalan que se hace necesario 

diferenciar entre “machismo” y “patriarca-

do”, entendiendo que el primero de ellos es 

errado si fomenta conductas que someten 

a las mujeres y obedece más bien a tradi-

ciones y/o costumbres informales que, por 

medio de la educación y el desarrollo, se 

van dejando atrás.

Si hoy la tendencia es empoderar a las mu-

jeres y darles mayor seguridad, el fomentar 

el odio hacia los hombres no parece ser el 

camino adecuado, así como tampoco lo 

es el generalizar a todo el sexo masculino 

como opresores, violentistas y enemigos 

de las mujeres.  En primer lugar, incentivar 

el discurso del odio y la lucha entre sexos 

no permite generar la convivencia ni el am-

biente adecuado para lograr establecer la 

igualdad de derechos, responsabilidades y 

deberes entre ambos sexos. En segundo lu-

gar, considerar a los hombres como nuestro 

principal enemigo es no reconocer que sí 

hay hombres que hacen esfuerzos por lo-

grar romper prejuicios en contra de las mu-

jeres y que, en ese sentido, serían más bien 

aliados de las mismas. En tercer lugar, cen-

trar los esfuerzos en “derrotar a otro” desvía 

el foco e impide utilizar esa misma capaci-

dad y energía en lograr realmente empode-

rar a las mujeres, re-valorizarlas y hacerlas 

más seguras de sí mismas. Por último, y si 

siempre se parte de la base que el hombre 

compite y odia a las mujeres, entonces ante 

cualquier acusación en la cual se vean in-

volucrados un hombre y una mujer, el hom-

bre no tendría cómo invertir la carga de la 

prueba en su contra, lo que atenta contra 

los principios de presunción de inocencia y 

el derecho a un juicio justo, que son, a su 

vez, derechos humanos. 

En directa relación con lo anterior, hay quie-

nes señalan que las posiciones más extre-

mas de mujeres feministas han llevado a 

que los hombres tengan cada día más te-

mor a verse involucrados erróneamente en 

temas de acoso o agresión hacia las muje-

res, lo que a largo plazo termina perjudicán-

dolas. Por ejemplo, el artículo Wall Street 

Rule for the #MeToo Era: Avoid Women at all 

cost�� publicado por Bloomberg sostiene 

que “contratar a una mujer en estos días es 

un riesgo desconocido”, por lo que entrega 
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consejos para evitarlas y de paso, no expo-

nerse a situaciones perjudiciales para ellos. 

El artículo comienza diciendo “no más ce-

nas con colegas femeninas. No te sientes a 

su lado en los vuelos. Reserva habitaciones 

de hotel en diferentes pisos. Evita las reu-

niones uno a uno”.

Estos consejos, si bien han resultado con-

trovertidos y han abierto el debate en torno 

al tema, pueden tener un efecto negativo en 

las posibilidades de crecimiento profesional 

de las mujeres. En esta misma línea, The 

Washigton Post publicó el artículo MeToo 

Blacklash: More Male Managers Avoid Men-

toring women or meeting alone with them�� 

en el cual se indican los datos obtenidos de 

una encuesta realizada a gerentes y altos 

ejecutivos en Estados Unidos y que refleja 

el efecto que tuvo el movimiento #MeToo 

en su percepción sobre las mujeres en el 

trabajo. Con anterioridad al movimiento del 

año 2018, un 46% de los gerentes hombres 

manifestaban sentirse incómodos reali-

zando actividades de trabajo en las cuales 

estuvieran solos con una mujer tales como 

mentorías, sociabilización o tener reuniones. 

Tras la medición del año 2019 (después del 

movimiento #MeToo) dicha cifra aumentó a 

un 60%. A nivel de gerentes senior, el recha-

zo a hacer viajes con mujeres se multiplicó 

por 9 en comparación con su disposición 

para hacer viajes con hombres, cifra que en 

comparación a la medición previa al movi-

miento creció 5 veces.

El artículo concluye señalando que las ci-

fras demuestran las dificultades que las 

mujeres experimentarán para obtener as-

censos laborales, toda vez que justamente 

las actividades que se evitan son necesarias 

para aprender y ganar las confianzas nece-

sarias para ir creciendo profesionalmente.

Finalmente, hay quienes señalan que los 

esfuerzos para lograr el empoderamiento 

femenino deben abandonar la lucha de se-

xos y concentrarse en reforzar la confianza 

en las mujeres, por ejemplo, incentivando 

la imitación de personajes femeninos em-

blemáticos que refuercen la idea de supe-

ración personal o establecer políticas públi-

cas que, entre otras materias,  promuevan 

el emprendimiento, los estudios universita-

rios, la capacitación y la corresponsabilidad 

para fomentar un mayor acceso al mercado 

laboral, debiendo también eliminarse las 

normas o leyes que se sustenten en discri-

minaciones arbitrarias en razón del sexo ta-

les como prohibiciones específicas de cier-

tas actividades o trabajos, prohibición para 

conducir, necesidad de permiso de un tutor, 

discriminaciones en herencias, castigo por 

adulterio, entre otras. 

Sin embargo, advierten que estas medi-

das no pueden “marcar la hoja de ruta” de 

las mujeres, es decir, no se puede alterar o 

afectar su libertad y autonomía para tomar 

sus propias decisiones. En este punto, se 

cuestiona el rol del Estado en las materias 

de género, denunciando que su excesivo 
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entrometimiento equivale a que las muje-

res se vuelvan dependientes de él, toda vez 

que se estaría delegando la solución de sus 

problemas a la planificación estatista, ce-

diendo sus intereses, libertades y respon-

sabilidades. En este sentido, no se pueden 

forzar por ley comportamientos que corres-

ponden a la vida privada. 

En consecuencia, ¿cómo se debe abordar la 

igualdad de género?
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¿ C Ó M O  A B O R D A R  L A S  M AT E R I A S
D E  G É N E R O ?

Para lograr realmente la igualdad de dere-

chos y oportunidades, y la consecuente eli-

minación de todas las discriminaciones ar-

bitrarias que se sustenten en razón del sexo, 

es necesario diseñar, crear y/o coordinar 

políticas, leyes, planes y programas que se 

orienten a dicho objetivo. Sólo de esta for-

ma, las autoridades tienen una necesidad 

seria de analizar la realidad de hombres y 

mujeres y buscar los mecanismos que per-

mitan distribuir de forma más proporcional 

los recursos económicos o bien garantizar 

un acceso más equitativo a la educación, la 

cultura, y el empleo, entre otros.

Concretamente, el Estado se ve enfrentado 

a definir y solucionar problemas tales como 

la violencia, el embarazo adolescente, el 

acceso al mercado laboral, vías alternativas 

de cuidado de los hijos, el trabajo domésti-

co, el acoso sexual, por nombrar sólo algu-

nos, seleccionando el mejor mecanismo de 

acción, estableciendo su implementación y 

posteriormente su evaluación y control. 

Sin embargo, la elaboración de políticas 

de género no es sencilla debido a que, por 

un lado, supone un cambio cultural, y por 

otro, la desigualdad de género obedece a 

múltiples factores que deben ser conside-

rados para elaborar políticas integrales que 

coordinen a los diversos factores y actores 

involucrados. Asimismo, al elaborar políti-

cas que busquen fomentar la inclusión de 

las mujeres en todos los ámbitos de la vida 

social, se debe cuidar no vulnerar los dere-

chos de otros grupos de la sociedad, rom-

piendo el equilibrio que debe existir entre 

todos ellos como personas humanas y, por 

ende, también sujetos de garantías.  

A nivel internacional, los 193 Estados miem-

bros de las Organizaciones de las Nacio-

nes Unidas (ONU) se comprometieron a 

desarrollar e implementar la “Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible”, programa 

que consagra 17 objetivos y 169 metas que 

buscan fortalecer la paz universal, crear 

alianzas de cooperación entre los diferen-

tes países y ejecutar acciones en favor de 

las personas, el planeta y la prosperidad. 

Uno de los 17 objetivos es el Objetivo No. 

5 de Igualdad de Género, el que se com-

pone de 9 metas concretas: (a) poner fin a 

todas las formas de discriminación arbitra-

ria contra todas las mujeres y las niñas del 

mundo; (b) eliminar todas las formas de 

violencia contra las mujeres y las niñas en 

los ámbitos público y privado, incluidas la 

trata y la explotación sexual y otros tipos de 

explotación; (c) eliminar todas las prácticas 

nocivas, como el matrimonio infantil, precoz 

y forzado y la mutilación genital femenina; 

(d) reconocer y valorar los cuidados no re-

“Hacer políticas públicas con pers-
pectiva de género significa, en pri-
mer lugar, favorecer la organización 
y participación de las mujeres como 
sujetos sociales para asegurar que 
sus puntos de vista sobre los distintos 
problemas públicos y sus demandas 
sean considerados”��.
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munerados y el trabajo doméstico no remu-

nerado mediante la prestación de servicios 

públicos, la provisión de infraestructura y la 

formulación de políticas de protección so-

cial, así como mediante la promoción de la 

responsabilidad compartida en el hogar y 

la familia, según proceda en cada país; (e) 

velar por la participación plena y efectiva 

de las mujeres y la igualdad de oportunida-

des de liderazgo a todos los niveles de la 

adopción de decisiones en la vida política, 

económica y pública; (f) garantizar el acce-

so universal a la salud sexual y reproductiva 

y los derechos reproductivos, de conformi-

dad con el Programa de Acción de la Confe-

rencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo, la Plataforma de Acción de Bei-

jing y los documentos finales de sus confe-

rencias de examen; (g) emprender reformas 

que otorguen a las mujeres el derecho a los 

recursos económicos en condiciones de 

igualdad, así como el acceso a la propiedad 

y al control de las tierras y otros bienes, los 

servicios financieros, la herencia y los recur-

sos naturales, de conformidad con las leyes 

nacionales; (h) mejorar el uso de la tecnolo-

gía industrial, en particular la tecnología de 

la información y las comunicaciones, para 

promover el empoderamiento de la mujer; e 

(i) aprobar y fortalecer políticas acertadas y 

leyes aplicables para promover la igualdad 

entre los géneros y el empoderamiento de 

las mujeres y las niñas a todos los niveles��.  

Las metas antes señaladas se entienden 

como compromisos asumidos por los Esta-

dos miembros de la ONU para que efectiva-

mente se pongan en marcha mecanismos 

concretos que superen las desigualdades 

que afectan a las mujeres. En este sentido, 

las metas se redactan en términos amplios, 

de tal forma de poder incorporar la diversi-

dad cultural de cada uno de los países en 

particular y respetar su propia autonomía y 

soberanía a la hora de ejecutar las accio-

nes que permitan alcanzar el objetivo. Sin 

embargo, es justamente en la diversidad 

cultural y en las distintas realidades socia-

les en donde se podrían seguir legitimando 

barreras para lograr la igualdad de género. 

A modo de ejemplo, en el año 2018 en 37 

países había restricciones para que mujeres 

casadas pudieran obtener un pasaporte; 6 

países con restricciones aplicables a mu-

jeres que viajasen fuera del país y 17 para 

viajar fuera de su hogar; 13 países con res-

tricciones a la posibilidad de ser dueñas 

de propiedades; 39 con restricciones para 

que las hijas puedan heredar propiedades; 

37 que cuentan con leyes que restringen la 

posibilidad que las esposas hereden bienes 

de sus maridos; y 19 países que cuentan 

con leyes que las obligan a obedecer a sus 

maridos, y requieren del permiso de ellos 

para trabajar fuera del hogar��.

Es justamente por lo anterior que la elabo-

ración de políticas públicas que  promuevan  

la equidad de género es un tema complejo, 

pues como se ha señalado anteriormente, 

no sólo supone un cambio cultural, es decir, 

una transformación de la mentalidad con 
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que actualmente se piensa el orden social y 

los roles que se asignan a hombres y muje-

res, sino que también envuelven la posibili-

dad de afectar el delicado límite que separa 

la esfera pública de la vida privada y la au-

tonomía de las personas que conforman la 

sociedad. En este punto, la complejidad de 

la materia también radica en lograr la conci-

liación de derechos que entran en conflicto, 

por ejemplo, ¿cómo se compatibiliza una 

determinada creencia religiosa con el rol de 

la mujer en la sociedad? 

Por lo anterior, se debe cuidar que las po-

líticas públicas relacionadas con materias 

de género promuevan la eliminación de las 

discriminaciones arbitrarias entre hombres 

y mujeres, velen por un trato igualitario de 

sus derechos y aseguren el pleno ejercicio 

de sus libertades, pero que no caigan en un 

control de las decisiones privadas, ni menos 

en generar una suerte de dependencia en-

tre las mujeres y el Estado, pues justamente 

el empoderamiento femenino apunta a lo 

contrario. 

Con todo, las políticas de género se justifi-

can en la medida que, por medio de ellas, 

se logre una equidad social en su conjunto. 

Esto debe ser uno de los referentes a con-

siderar a la hora del diseño de las mismas, 

así como también permitir una coordinación 

efectiva de los diferentes sectores del Esta-

do para dar soluciones adecuadas a las ne-

cesidades de las mujeres, entendiendo que 

su empoderamiento y mayor inclusión es vi-

tal para impulsar el crecimiento económico 

y un mayor desarrollo social, considerando 

que representan la mitad de la población a 

nivel mundial con cerca de 5.000 millones 

de personas. En este sentido, el Foro Eco-

nómico Mundial señala que “las mujeres 

representan la mayor oportunidad para el 

crecimiento económico. En un escenario 

de potencial máximo, en el que las mujeres 

juegan un papel idéntico al de los hombres 

en los mercados laborales, se podrían agre-

gar hasta US$ 28 billones al PIB anual global 

en 2025”��.

Asimismo, y según cifras de la ONU, “invertir 

en programas de educación para las niñas y 

aumentar la edad para contraer matrimonio 

pueden generar utilidades de 5 dólares por 

cada dólar gastado. La inversión en progra-

mas que mejoran las actividades generado-

ras de ingresos para las mujeres puede ge-

nerar utilidades de 7 dólares por cada dólar 

gastado”��.

Por otro lado, un estudio del Fondo Mone-

tario Internacional (FMI)�� establece que en 

los países con mayores brechas en las tasas 

de participación femenina, cerrar esas bre-

chas añadiría, en promedio, un 35% al PIB. 

El estudio también señala que mejorar la 

inclusión de las mujeres al mercado laboral 

no sólo se traduce en una mayor diversidad 

de género, sino que también incrementa el 

bienestar económico, lo que incide directa-

mente en el consumo y la producción inter-

na, mejorando los salarios para la población 
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en su conjunto (hombres y mujeres).

Ahora bien, y pese a que se debe incentivar 

una mayor participación femenina en diver-

sas áreas, estos incentivos no se pueden 

transformar en una discriminación inversa 

para otros grupos de la población. Aquí vale 

la pena recordar lo establecido por la De-

claración Universal de Derechos Humanos 

proclamada por la Asamblea General de la 

ONU, en la cual se consagra expresamen-

te la igualdad de derechos y libertades de 

todo ser humano sin distinción alguna de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, na-

cimiento o cualquier otra condición. Espe-

cíficamente, el artículo 7 establece: “todos 

tienen derecho a igual protección contra 

toda discriminación que infrinja esta Decla-

ración y contra toda provocación a tal dis-

criminación”. Si bien en este punto quienes 

son favorables a este tipo de medidas citan 

la “Convención sobre la eliminación de to-

das las formas de discriminación contra la 

mujer”��,  para justificar que las mismas no 

pueden ser consideradas como discrimina-

torias, el punto es debatible, pues (a) exis-

ten otros grupos vulnerables que también 

requieren apoyo; (b) las medidas de género, 

aunque planteadas como transitorias, una 

vez instauradas es muy compleja su dero-

gación; y (c) atentan directamente contra el 

mismo principio que buscan superar, esto 

es, imponer discriminaciones en base al 

sexo, lo cual resulta contradictorio. En este 

sentido, y tal como se analizará a continua-

ción, medidas como las cuotas de género 

parecen ser poco adecuadas.

Por lo tanto, las políticas públicas tienen que 

velar por remover todas las barreras legales 

o regulatorias que impidan que las mujeres 

puedan desarrollarse y/o desenvolverse li-

bremente en los distintos sectores de la so-

ciedad, entendiendo en este punto que no 

existe una única solución posible a la pro-

blemática puesto que la misma obedece a 

múltiples factores, debiendo considerarse 

la realidad de cada país, su nivel de desa-

rrollo económico y su cultura. Asimismo, se 

debe velar para que dichas políticas no se 

entrometan en las decisiones que se de-

ben adoptar en la esfera de la vida íntima 

y privada, y cuidar que el empoderamiento 

femenino no pase a ser una gestión estatal 

que vuelva dependientes del Estado a las 

mujeres para cualquier acción que se re-

quiera en su beneficio.

Por último, las políticas públicas de gé-

nero no deben transformarse en políticas 

públicas que creen beneficios sólo para 

un grupo o colectivo específico dentro de 

la sociedad, perjudicando a otros. Es decir, 

estas políticas que buscan erradicar las dis-

criminaciones arbitrarias no pueden trans-

formarse en discriminaciones en sí mismas.  

Nos referiremos a la denominada “discrimi-

nación positiva” y la discusión que existe en 

torno a la misma.
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(A) ¿QUÉ ES LA DISCRIMINACIÓN POSITIVA?

Para entender qué es la discriminación po-

sitiva, hay que comenzar señalado que la 

RAE la define como ‘‘protección de carácter 

extraordinario que se da a un grupo social 

históricamente discriminado”��. Por su parte, 

el diccionario panhispánico del español jurí-

dico la define como aquella “política o pro-

grama que proporciona acceso preferencial 

a la educación, al empleo, a la asistencia sa-

nitaria o al bienestar social a personas de un 

grupo minoritario que tradicionalmente ha 

sido objeto de discriminación, con el objeti-

vo de crear una sociedad más igualitaria”��.

 

Es decir, la discriminación positiva, o la “ac-

ción positiva” como también se le reconoce, 

supone establecer un trato preferente en 

el acceso a ciertos recursos u oportunida-

des en beneficio de un determinado grupo 

minoritario dentro de la sociedad como un 

mecanismo para compensar el trato discri-

minatorio o la marginación histórica que han 

sufrido. De esta forma, el objetivo de estas 

acciones es lograr una mayor igualdad.

Los orígenes de la discriminación positiva 

se remontan al siglo XX en Estados Unidos 

en pleno Movimiento por los Derechos Ci-

viles liderado por los ciudadanos afroame-

ricanos. Posteriormente, en los años 60´, 

sobrepasa el ámbito racial y se extiende al 

ámbito sexual, religioso, étnico y cultural. 

Ahora bien, el debate respecto de la “discri-

minación positiva” se centra principalmente 

en el hecho de juzgar la misma como una 

herramienta necesaria para lograr la igual-

dad de un grupo minoritario en relación al 

resto de la población, entendiendo en este 

punto que la discriminación positiva sería 

el último recurso a utilizar por haber falla-

do todos los otros intentados previamente, 

o por el contrario, es finalmente legitimar 

una forma de discriminación, que pese a ser 

enfocada como beneficiosa por el objetivo 

último que busca conseguir, es de todas 

formas una discriminación puesto que jus-

tamente valida el tratamiento desigual de 

un grupo, por razones  raciales, religiosas, 

políticas, de sexo, de edad, de condición fí-

sica o mental, en relación a otros.  

Dentro de quienes critican las acciones po-

sitivas señalan que al otorgar beneficios por 

una condición innata a una persona -como 

lo sería el haber nacido con un determinado 

sexo-, se le entrega una ventaja que no tie-

ne relación alguna con sus méritos, habili-

dades o virtudes. Adicionalmente, se señala 

que las acciones positivas generan un ma-

“Me consta que discriminación positi-
va suena a oxímoron, es decir a juego 
de contrarios. En cuestión de género, 
suena incluso a ofensa: ¿necesitan 
las mujeres que se las discrimine aún 
más de lo que se les ha discriminado 
ya, aunque sea ahora para bien? ¿Qué 
piensan todas esas mujeres que no 
quieren ni oír hablar de discriminación 
positiva? ¿Qué razones alegan quienes 
están en contra de la segregación in-
fligida a las mujeres en su propio be-
neficio? Pues precisamente eso, que en 
lugar de integrarlas las segrega”��.
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yor desprecio hacia los grupos más desfa-

vorecidos, ya que hay una negación de ver 

como iguales a las minorías.

Además de lo anterior, y en relación a las 

cuotas de género (tema al cual nos referi-

remos en extenso más adelante) como una 

medida de discriminación positiva, quienes 

critican estas acciones señalan que por me-

dio de las mismas se legitima el hecho de 

ver a las mujeres como inferiores a los hom-

bres, pues no se confía en ellas o en sus 

méritos para alcanzar posiciones de poder, 

por lo que requieren de una ayuda externa 

para ello, porque de lo contrario, no serían 

capaces. En este mismo sentido, se argu-

menta que este tipo de medidas perjudican 

a quienes no se ven favorecidos por las mis-

mas, generando una discriminación inversa. 

Se indica también que las políticas de dis-

criminación positiva no generan mejoras 

para las mujeres en el largo plazo y que in-

cluso generan una distorsión que termina 

por reducir los incentivos y podría contribuir 

a generar la sensación de que no hace falta 

el esfuerzo o los méritos propios para ob-

tener un puesto de trabajo, sino que basta 

con pertenecer a un grupo minoritario. Para 

ilustrar este punto, en el libro Desmontan-

do el feminismo hegemónico, en el capítulo 

“Desigualdad económica y discriminación 

positiva”, Santiago Calvo�� señala que, si se 

comparan las medidas de conciliación con 

las de discriminación positiva, el aumento 

de ayudas para acceder a las guarderías sí 

ha generado un efecto positivo en la “des-

penalización de la maternidad”, reduciendo 

hasta en un 25% las brechas salariales post 

maternidad.

Por último, se señala que las discrimina-

ciones positivas por un lado, no emancipan 

realmente a las mujeres, toda vez que las 

vuelven dependientes del Estado y de las 

acciones que éste tome para lograr su em-

poderamiento, y por otro, no consideran las 

elecciones libres de las personas.

Al contrario, quienes defienden las accio-

nes de discriminación positiva señalan que 

las mismas son necesarias para compen-

sar el retraso histórico que las mujeres han 

sufrido en comparación a los hombres por 

haber sido integradas tardíamente a los es-

pacios de desarrollo. Argumentan que la 

“Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mu-

jer”��, que entró en vigor el 3 de septiem-

bre de 1981 y fue ratificada por 186 Estados 

miembros, establece claramente en su artí-

culo 15 que los países vinculados deben re-

conocer los mismos derechos para ambos 

sexos, señalado en los artículos siguientes 

que dichos Estados deben tomar las medi-

das necesarias para que ello se cumplan. 

En consecuencia, las medidas que se adop-

ten como discriminación positiva se enmar-

carían dentro de dichas acciones.

Adicionalmente, establecen una serie de 

ventajas emanadas de estas acciones, 
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como por ejemplo: (a) equipara los roles 

entre hombres y mujeres; (b) son favora-

bles para lograr una real equidad, siendo el 

primer impulso para un cambio cultural; (c) 

es una mejora concreta para grupos desfa-

vorecidos, lo que a su vez hace posible la 

inclusión social, permitiendo que aquellos 

con alguna desventaja puedan nivelarse en 

relación al resto de la población y partici-

par de la vida en sociedad de manera más 

digna e igualitaria; (d) corrige circunstancias 

económicas adversas que son producto de 

la opresión y del machismo; (e) elimina ses-

gos inconscientes; (f) crea más oportunida-

des; y (g) proporcionan una protección legal 

para los grupos minoritarios. 

Por último, quienes están a favor de la dis-

criminación positiva argumentan que es un 

instrumento efectivo y adecuado para rom-

per el denominado “techo de cristal” que 

corresponde a la segregación vertical que 

las mujeres sufren en el mercado laboral, 

haciendo referencia a un tope invisible que 

impediría a las mujeres acceder a los cargos 

o puestos con mayor jerarquía. Para ejem-

plificar este punto, Carla Rojas, coordinado-

ra de inclusión y género del Observatorio 

de Gestión de Personas de la Facultad de 

Economía y Negocios de la Universidad de 

Chile señala que “un ejemplo claro de esta 

discriminación encubierta se da cuando en 

los cargos de mayor responsabilidad, como 

la gerencia, administración y directorio, se 

espera que los profesionales estén disponi-

bles siempre, 24/7. Esas políticas a las mu-

jeres las termina perjudicando porque se-

gún la última encuesta ENUT sobre el uso 

del tiempo, ellas dedican 7 horas entre los 

25 y 45 años al cuidado de otras personas, 

los hijos o el mantenimiento del hogar y los 

hombres en ese mismo tramo etario dedi-

can sólo 2,5 horas a esas actividades”��.

En cuanto a las cifras, el estudio Women in 

the Workplace realizado por McKinsey��, se-

ñala que desde el año 2015 ha existido un 

modesto signo de progreso en la represen-

tación de mujeres en el área corporativa. 

Así, en el año 2015, un 32% de los cargos de 

gerencia senior/director eran ocupados por 

mujeres, cifra que aumentó a un 33% en el 

año 2020. Adicionalmente, señala que por 

cada 100 hombres promovidos a cargos 

gerenciales, 85 mujeres eran promovidas. 

A estos datos hay que adicionar el efec-

to negativo que la pandemia ha tenido en 

relación al empleo femenino y los niveles 

de agotamiento que muestran las madres 

trabajadoras en comparación a los padres 

trabajadores.

Con todo, el estudio señala que aun cuando 

las cifras siguen siendo bajas, éstas han te-

nido una tendencia al alza, lo cual se puede 

explicar por dos grandes razones: (a) por un 

lado, ha aumentado la cantidad de mujeres 

que se incorporan a las empresas, y (b) por 

otro, las mujeres que logran superar las ba-

rreras en las primeras etapas de sus carre-

ras son ascendidas en proporciones incluso 

mayores que los hombres en las esferas 
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más altas de la organización.

En nuestro país, el “Segundo reporte de in-

dicadores de género en las empresas en 

Chile”�� señala que la proporción de muje-

res en directorios es de un 10,5% en el año 

2020 y que un 21,2% ocupan cargos de alta 

gerencia.

Ahora bien, ¿el cambio en estas cifras para 

aumentar la participación de mujeres pasa 

necesariamente por medidas que obliguen 

a las empresas a contratar o promover mu-

jeres? Para quienes fomentan las acciones 

de discriminación positiva, la respuesta 

sería que sí, pero eso no garantizaría, por 

ejemplo, que las mujeres contratadas o 

promovidas cuenten necesariamente con 

las capacidades requeridas para el cargo o 

que incluso quieran ser promovidas, con-

siderando que puede ser que para algu-

nas mujeres el tener puestos con mayores 

demandas y exigencias no se ajuste a sus 

intereses. En este punto, se desconoce el 

hecho de que existen diversas habilidades, 

culturas y tradiciones.

Además, ¿de qué servirían las acciones de 

discriminación positiva si no se implemen-

tan previamente otras medidas que efec-

tivamente permitan la participación de las 

mujeres, como sala cuna universal o mejo-

ras en la capacitación post crianza? Es decir, 

si pensamos en el caso hipotético de exi-

gir un número determinado de mujeres en 

cada empresa, pero no se ha solucionado 

con anterioridad el problema del cuidado 

de niños (por poner un ejemplo), ¿cómo se 

espera que la obligación de contratación 

sea realmente cumplida?

En consecuencia, es claro que antes de 

pensar en imponer acciones positivas –que 

a mayor abundamiento siempre se postu-

lan como el último recurso a implementar-, 

se deben resolver previamente otras pro-

blemáticas que explican la dificultad de la 

inclusión de las mujeres en los diversos as-

pectos de la sociedad, como lo son, a modo 

de ejemplo, los deberes de cuidado, la ca-

pacitación, la conciliación de la vida laboral 

con la familiar y el reingreso al mercado la-

boral tras la maternidad, entre otros. Si estos 

temas no se han resuelto previamente, no 

sirve de nada exigir medidas de discrimina-

ción positiva que no podrán ser puestas en 

práctica posteriormente. 

Asimismo, y antes de estas acciones po-

sitivas, se debe promover un cambio de 

mentalidad que vuelva efectiva la inclusión 

femenina, pero que no ponga en duda los 

méritos y propias capacidades de las mis-

mas mujeres.

(B) POLÍTICAS PÚBLICAS CON ENFOQUE 

DE GÉNERO: CUOTAS DE GÉNERO Y BRE-

CHA SALARIAL ¿SON REALMENTE LA SO-

LUCIÓN?  

Las brechas de género son una problemá-

“Porque si el marido va a ganar un 

30% más, es más rentable que la mu-

jer se quede en la casa al cuidado de 

los hijos”��.
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tica que en los últimos años han ido adqui-

riendo una gran relevancia a nivel mundial. 

Para analizar las mismas y sus impactos, 

existen varios estudios que, año a año, bus-

can medir las brechas en diversos ámbitos 

para comparar resultados que permitan 

monitorear su reducción y contrastar las 

distintas realidades de cada país medido. 

Algunos de estos estudios son el “Índice 

de Desigualdad de Género” elaborado por 

el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) y el “Global Gender Gap 

Report” elaborado por el Foro Económico 

Mundial.

En el primero de los reportes se miden las 

desigualdades en tres aspectos importan-

tes del desarrollo humano de las mujeres: 

(a) la salud reproductiva, medida por la 

tasa de mortalidad materna y la tasa de fe-

cundidad entre las adolescentes; (b) el em-

poderamiento, el que se mide en base a la 

proporción de escaños parlamentarios ocu-

pados por mujeres y la proporción de mu-

jeres y hombres adultos de 25 años o más 

que han cursado como mínimo la enseñan-

za secundaria; y (c)  la situación económica 

en base a la participación en el mercado la-

boral de mujeres y hombres sobre 15 años. 

Cuanto más alto es el valor del Índice de 

Desigualdad de Género (IDH), mayor dispa-

ridad hay entre hombres y mujeres.

En términos generales, la situación de 

nuestro país en relación a los otros países 

medidos por el Índice y que forman parte 

del mismo nivel de desarrollo humano (el 

cual es “Muy Alto”) es buena. Si bien en ma-

teria de salud reproductiva es donde tene-

mos mayor brecha en relación al grupo de 

países con un IDH muy alto, con una tasa 

de mortalidad materna de 22 muertes por 

cada 100.000 nacidos en comparación con 

15 muertes por cada 100.000 que corres-

ponde al promedio de los demás países, y 

con una tasa de fecundidad adolescente de 

41,1% en comparación al 16,7% del promedio 

de los otros países. En los otros indicadores 

no presentamos diferencias significativas 

en relación a nuestros pares: en empode-

ramiento nuestro porcentaje de escaños en 

el Parlamento ocupados por mujeres es de 

22,7% y el promedio es de 27,2%. En cuanto al 

acceso a educación secundaria, tanto en el 

caso de las mujeres, como de los hombres 

se observa una brecha similar en relación a 

la de otros países, nuestros números son de 

79% para mujeres y de 80,9% para hombres, 

cifras que para los otros países son de 87% 

y 88,7% respectivamente. Finalmente, en el 

caso de la situación económica, la situación 

de las mujeres -medida por la participación 

en la fuerza de trabajo- es similar a la de 

otros países, mientras en Chile tenemos un 

51%, el promedio del grupo es de 52,1%. Por 

el contrario, la situación de los hombres es 

más alta en nuestro país con un 74,2% mien-

tras que el promedio es de 59%��. 

Adicionalmente, el “Global Gender Gap Re-

port”�� mide las desigualdades o brechas 

que las mujeres experimentan en cada uno 
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de los países incluidos en la medición en 

cuatro aspectos: (a) participación econó-

mica y oportunidades; (b) acceso a la edu-

cación; (c) salud y supervivencia, y (d) em-

poderamiento político. Además, el reporte 

realiza un seguimiento para ir comparando 

los avances año a año en estos aspectos y 

entrega un ranking de los 153 países que 

forman parte de la medición. A nivel global, 

los datos entregados en el año 2020 seña-

laban que aún existía una brecha de género 

de un 31,4% y que dentro de los subíndi-

ces, el que en promedio presenta la mayor 

disparidad es el empoderamiento político, 

toda vez que sólo un 24,7% de la brecha ha 

sido cerrada hasta el año 2020.

Adicionalmente, señala que 108 países de 

los 149 incorporados en el reporte del año 

2019 y 2020 han mejorado sus puntajes 

generales y que en 35 países la brecha en 

educación ya ha sido cerrada. Con todo, 

sólo un 55% de las mujeres están en el mer-

cado laboral versus el 78% de los hombres, 

un 36% en los cargos gerenciales, un 25% 

del total de puestos políticos existentes en 

el mundo y un 21% son ministras de Estado. 

Proyectando las actuales tendencias, se es-

tima que la brecha de género sería cerrada 

en 99,5 años.

En cuanto a la situación de nuestro país, es-

tamos rankeados en el puesto 57 de un total 

de 153 países, con un puntaje de 0,723 pun-

tos (el primer país es Islandia con un puntaje 

de 0,877 puntos), y a nivel de Latinoamérica 

ocupamos el puesto número 14 (de un total 

de 25). En el subíndice participación econó-

mica y oportunidades, nos ubicamos en el 

puesto 111 con un puntaje de 0,608 (el pri-

mer lugar es para Benín con 0,847 puntos); 

en el subíndice de acceso a la educación, 

obtenemos el puntaje máximo de un punto 

completo; en salud y supervivencia nos en-

contramos en el puesto 55 con 0,977 puntos 

(varios países en este punto comparten el 

primer lugar con 0,980 puntos) y finalmente, 

en el subíndice de empoderamiento políti-

co nos ubicamos en el lugar 36 con 0,307 

puntos (el primer lugar es para Islandia con 

0,701 puntos).

Como una de las posibles soluciones para 

disminuir, en breve tiempo, la brecha que 

existe entre hombres y mujeres en ámbitos 

como el trabajo, la política y el acceso a la 

educación, se proponen las denominadas 

“leyes de cuota” que justamente se justifi-

can dentro del marco de la discriminación 

positiva.

Adicionalmente, y en el ámbito laboral, jun-

to con la preocupación existente por lograr 

una mayor incorporación de mujeres, se se-

ñala que aquellas que ya han logrado ingre-

sar al mundo del trabajo son afectadas, en-

tre otras cosas, por la diferencia de salarios 

que reciben en comparación con sus cole-

gas hombres, a lo que se denomina como 

“brecha salarial”.

Antes de analizar las temáticas específicas 
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de “cuotas de género” y “brecha salarial” es 

importante señalar que lograr la mayor in-

corporación de las mujeres a todos los ám-

bitos de la vida social (política, trabajo, edu-

cación, salud, etc.), y mejorar sus derechos 

y oportunidades, es un mandato que, tal 

como se ha señalado anteriormente, debe 

conjugarse con el respeto a las inclinacio-

nes, libertades e intereses de cada una de 

ellas, sin imponer por ley las decisiones que 

éstas deben tomar según lo que un grupo 

determinado considera como correcto o 

adecuado.

Ahora bien, según la Encuesta Nacional de 

Caracterización Socioeconómica (CASEN) 

del año 2017��, nuestra población está con-

formada por 9.337.703 (52,4%) mujeres en 

comparación con los 8.469.711 (47,6%) hom-

bres. Además, 3 de cada 4 personas sin in-

gresos propios son mujeres. Por otro lado, 

la Encuesta Suplementaria de Ingresos (ESI) 

2019 –elaborada por el Instituto Nacional 

de Estadísticas (INE)- señala que del total 

de hogares monoparentales que existen 

en el país, el 83% tienen a una mujer como 

jefa de hogar, quienes perciben un ingreso 

per cápita 37,3% menor al de los hombres 

en el mismo tipo de hogares ($315.700 para 

las mujeres versus $503.600 para los hom-

bres). Además, y en función de los ingresos 

percibidos, un 27,3% de mujeres se ubican 

en el primer quintil a diferencia del 14,6% de 

hombres. En este mismo punto, el Registro 

Social de Hogares señala que, del total de 

hogares monoparentales encabezados por 

una mujer, el 62% se encuentran en el tramo 

de mayor vulnerabilidad.

Adicionalmente, la encuesta CASEN señala 

que, en base a la incidencia de la pobreza 

por ingresos, las mujeres tienen porcenta-

jes más elevados que los hombres (9% y 

8,2% respectivamente), concentrándose en 

ambos casos entre los 0 y los 17 años, en 

donde los porcentajes entre hombres y mu-

jeres son casi iguales. Sin embargo, en los 

otros tramos etarios (18 – 29; 30 – 44 y 45 

– 59 años) las mujeres sobrepasan los por-

centajes de los hombres.

En cuanto a la brecha salarial, la ESI 2019 

señala que la brecha entre hombres y muje-

res es de un 28,1%. En promedio, las mujeres 

recibieron una remuneración de $506.700 

mensuales, mientras que los hombres de 

$704.300. En este mismo sentido, y con-

forme los datos entregados en el boletín 

estadístico de noviembre de 2019, el Índi-

ce de Remuneraciones y Costo de la Mano 

de Obra elaborado por el INE señala que en 

base al valor hora, la diferencia entre am-

bos sexos es de un 11,4%: las mujeres ganan 

$4.624 por hora, mientras que los hombres 

$5.220.

En directa relación con lo anterior la dife-

rencia de ingresos se mantiene en todas las 

edades y en todos los niveles de educación. 

Sin embargo, entre los 30 y 54 años es aún 

más notoria, especialmente entre quienes 

tienen estudios de postgrado: las mujeres 
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en este nivel obtuvieron un 32,3% menos 

de ingresos que los hombres con iguales 

niveles de estudios, existiendo una brecha 

de 28,7%.

La participación en el mercado del traba-

jo también es desigual entre ambos sexos: 

conforme los datos entregados por la En-

cuesta Nacional de Empleo (ENE), en el tri-

mestre octubre-noviembre 2019, la tasa de 

ocupación femenina era de un 49,2% mien-

tras que la de los hombres era de un 69,7%. 

En este punto, es importante destacar que 

de aquellas personas que declaran que no 

trabajan por razones familiares (cuidado de 

terceros y/o quehaceres domésticos), un 

91,6% son mujeres, mientras que sólo un 

3,4% son hombres, conforme cifras de la 

ENE 2018.

En cuanto a las horas trabajadas, el prome-

dio para los hombres es de un 39,2% y para 

las mujeres un 33,6%. Asimismo, y según la 

ENE 2018, de aquellas mujeres que están 

ocupadas, el 28,5% trabajó menos de 30 ho-

ras a la semana en comparación al 15,2% de 

los hombres. Sin embargo, sólo un 12,5% de 

las mujeres declaró que les gustaría trabajar 

más horas, pero no lo pueden hacer (ocu-

padas a tiempo parcial involuntario), cifra 

superior al 7,8% de los hombres que indican 

lo mismo.

En directa relación con lo anterior, y según 

los datos entregados por la Encuesta Na-

cional de Uso del Tiempo 2015 las mujeres 

dedican 5,89 horas en un día tipo a trabajo 

no remunerado, mientras que los hombres 

2,74 horas. En cuanto a la carga de trabajo, 

combinando aquel remunerado con el no 

remunerado, en un día tipo las mujeres de-

dican 10,54 horas y los hombres 8,64 horas. 

Finalmente, otro dato interesante es que se-

gún la VI Encuesta de Microemprendimien-

to elaborada por el INE, en el año 2019, 4 

de cada 10 microemprendedores eran mu-

jeres, es decir, el 39% en comparación con 

el 61% de los hombres. Dentro de las razo-

nes para emprender, el 57,4% de las mujeres 

indicaba que eran por necesidad, seguido 

de un 31,5% que lo consideraba como una 

oportunidad. Por el contrario, en el caso de 

los hombres, un 40,1% lo hace por necesi-

dad, mientras que un 43,7% lo ve como una 

oportunidad. Adicionalmente, el 55,2% de 

las mujeres emprenden fuera de su vivienda 

y el 44,8% dentro de ella, cifras que para los 

hombres son 80,1% y 19,9%, respectivamen-

te. Por último, las mujeres microemprende-

doras trabajan en total 9,1 horas más a la 

semana en promedio que los hombres mi-

croemprendedores, cifra que incluye tanto 

el trabajo remunerado (en la ocupación del 

emprendimiento), como el no remunerado. 

En el primero de ellos, las mujeres trabajan 

33,4 horas, mientras que los hombres 42,4 

y en el trabajo no remunerado las mujeres 

trabajan 29,4 horas mientras que los hom-

bres 11,3 horas.

Considerando las cifras antes expuestas: 

¿serían las políticas públicas de cuotas o 

aquellas que regulan las remuneraciones 

entre hombres y mujeres con el fin de ter-

minar las brechas, las soluciones más ade-

cuadas?

Antes de poder intentar despejar la inte-

rrogante, es necesario primero preguntar-

se por las razones que actualmente llevan 

a que las mujeres participen menos que 

los hombres en el mercado del trabajo. En 

este sentido, factores como la maternidad, 

el cuidado de los niños, la duración de las 
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jornadas, la falta de flexibilidad y la cantidad de mujeres que se especializan en su área 

y acceden a títulos de postgrado, son las explicaciones más evidentes y que generan un 

mayor consenso. Asimismo, y para explicar las diferencias en las remuneraciones, no sólo 

el nivel de educación es un factor que incide directamente, sino que también los tipos 

de contratos, número de horas a trabajar, experiencia laboral y, por supuesto, los cargos 

que tienen. En este aspecto, las comparaciones para determinar si efectivamente hay una 

diferencia entre un hombre y una mujer en cuanto a su remuneración, deben considerar 

exactamente los mismos parámetros en uno y otro caso, razón por la cual el sólo comparar 

promedios puede ser engañoso. Para ilustrar concretamente este punto, es posible señalar 

la siguiente infografía elaborada por el INE��.
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La primera impresión es que aún cuando 

hay más mujeres en ambos sectores, éstas 

ganan menos que los hombres en todos los 

niveles educativos. Sin embargo, para poder 

efectivamente comprobar esta hipótesis, se 

necesitan datos o informacion adicional que 

no está entregada en la infografía, como por 

ejemplo, el número de horas que cada sexo 

trabaja y los cargos que ocupan. En este as-

pecto, la profesora de economía de la Uni-

versidad de Harvard, Claudia Goldin, señala 

irónicamente que “es engañosamente fácil 

calcular cuánto más o cuánto menos ganan 

las mujeres en Estados Unidos en compa-

racion a los hombres. Tú tomas a cualquiera 

que trabaje 35 o más horas a la semana du-

rante el año, encuentras la media para las 

mujeres, encuentras la media para los hom-

bres, y luego divides, es muy simple”��. 

A mayor abundamiento, la guía práctica 

No. 17 del mes de octubre del año 2020, 

realizada por el ESE Business School de la 

Universidad de los Andes y titulada “Brecha 

salarial de género y COVID 19”, enumera 

seis explicaciones para entender la brecha 

salarial, analizando cada una de ellas con-

forme los datos y las últimas tendencias del 

mercado laboral. Dichas explicaciones son: 

(1) horas trabajadas; (2) informalidad laboral; 

(3) educación; (4) sectores de trabajo feme-

nino; (5) variables familiares-laborales; y (6) 

factores inexplicables de la brecha salarial 

de género.

Respecto de los factores señalados, a gran-

des rasgos, el estudio señala que si bien la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

explica la brecha salarial porque “en prome-

dio, las mujeres trabajan menos horas efec-

tivas que los hombres, o bien son quienes 

principalmente toman la decisión de traba-

jar jornadas parciales para cuidar de terce-

ras personas”��. Al analizar las cifras de la 

ESI 2019, éstas indican que aún en relación 

al valor hora hay una brecha en desmedro 

de las mujeres. Sin embargo, este antece-

dente debe ser analizado también en con-

junto con los otros factores que señala el 

estudio, es decir, para determinar si efecti-

vamente hay o no una diferencia en el valor 

de las horas entre hombres y mujeres se 

debe considerar: (a) si el trabajo ejercido es 

formal o informal –en este punto el estudio 

del ESE descarta este factor para el caso de 

Chile, ya que conforme las cifras analizadas 

la informalidad en mujeres era levemente 

inferior a la de los hombres-, (b) el sector 

de la economía al cual se está refiriendo, 

ya que por ejemplo, áreas de servicios (co-

mercio, comidas y alojamientos, enseñan-

za y salud), en donde hay mayor presencia 

femenina, tienen una menor remuneración 

que las áreas en las cuales predominan los 

hombres, como lo son los sectores agrícola, 

minero, construcción, transporte, suministro 

de servicios básicos e industria manufactu-

rera, y (c) el nivel de educación entre quie-

nes se están comparando, punto en el cual 

el estudio reconoce que los hombres se 

dedican en mayor proporción a las carreras 

STEM que las mujeres, carreras que tienen 
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mejores sueldos, punto sobre el cual ya nos 

hemos referido.

Además de lo anterior, el estudio mencio-

na la existencia de ciertos estereotipos que 

también explicarían las brechas: como el 

asumir que las mujeres no son el principal 

proveedor del hogar, o que priorizan la vida 

familiar por sobre su desarrollo profesional, 

estereotipos que, al no poder ser cuantifi-

cados numéricamente, impiden conocer 

efectivamente su real incidencia sobre las 

remuneraciones de las mujeres. Adicional-

mente, estos prejuicios se refieren más bien 

a aspectos culturales, por lo que se requiere 

un cambio de mentalidad para superarlos.

Finalmente, la guía del ESE trata un punto 

interesante al señalar que “un importan-

te factor que explica la brecha salarial en-

tre hombres y mujeres es la existencia de 

trayectorias laborales divergentes según 

género, las cuales están estrechamente 

relacionadas con el ciclo vital. Uno de los 

principales hitos que ralentiza los caminos 

laborales de hombres y mujeres es el na-

cimiento de hijos. De esta manera, muchas 

mujeres abandonan por un tiempo la fuerza 

laboral u optan por mommy tracks, carreras 

laborales que sean más compatibles con la 

crianza, mientras que los hombres, a pesar 

de ser padres, continúan con trayectorias 

laborales ascendentes”��. En este sentido, 

la OIT también menciona la existencia de 

una suerte de discriminación en contra de 

la maternidad que perjudica la trayectoria 

laboral de las mujeres, incidiendo directa-

mente en su estadía en el mundo del tra-

bajo y por ende, en su experiencia laboral 

y sueldos a exigir. Isabel Aranda, presiden-

ta de la Red de Mujeres en Alta Dirección 

lo explica claramente: “muchas mujeres se 

van quedando en el camino, desisten del 

mundo laboral y se quedan en la casa por-

que el ambiente de las organizaciones no 

es amable para poder desarrollar la familia 

y a la vez una carrera profesional. Y eso es 

algo que incluso impacta a los hombres”.

A lo anterior, se debe sumar la existencia del 

pre y postnatal, el derecho a amamantar un 

hijo en horas de trabajo, la ausencia laboral 

de la madre en caso de enfermedad de un 

hijo menor, y el fuero maternal, entre otras 

situaciones de hecho que, indudablemente, 

no permiten enfrentar, en igualdad de con-

diciones, el trabajo por parte de hombres 

y mujeres y que repercuten en el número 

efectivo de horas trabajadas o trabajables 

por una mujer, lo que se ve reflejado mu-

chas veces en un salario inferior al de sus 

pares hombres.

Más que existir una discriminación o un cas-

tigo hacia la maternidad, hay quienes sos-

tienen que estos efectos negativos sobre 

el empleo femenino tienen relación con los 

impactos de la legislación laboral y la fal-

ta de flexibilidad en los contratos y en las 

jornadas laborales. A este respecto, Claudia 

Goldin,  señala en su artículo How to achieve 

gender equality in pay�� que los factores más 
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importantes que explican la brecha salarial 

son las horas semanales y el tiempo que se 

pasa fuera de la fuerza laboral, indicando 

que lo que debe cambiar son los incentivos 

de mercado para que existan jornadas más 

flexibles, es decir, la brecha salarial no sur-

ge porque los hombres y las mujeres reci-

ban un pago diferente por el mismo trabajo, 

sino porque el mercado laboral los incentiva 

a trabajar de manera diferente. 

De manera muy similar opina el destacado 

economista de la Universidad de Stanford, 

Thomas Sowell, quien en su libro Econo-

mic Facts and Fallacies, manifiesta que “la 

principal razón por la que las mujeres ganan 

menos que los hombres no es que se les 

pague menos por hacer el mismo trabajo, 

sino que tienen menos horas de experiencia 

por una distribución diferente de su tiempo 

invertido en él y una menor continuidad en 

la fuerza de trabajo”��.

 

Ahora bien, y considerando lo antes ex-

puesto, para determinar si efectivamente 

las mujeres ganan menos que los hombres 

por el solo hecho de ser mujeres, los datos 

que se presenten -si bien a primera vista 

pueden parecer correctos- deben ser anali-

zados en detalle y conjugarse con una serie 

de combinaciones y antecedentes que per-

mitan entregar una mayor objetividad a la 

comparación.  

A lo anterior se debe sumar también un 

hecho que, por lo general, se omite: el res-

peto a las elecciones que, libremente, las 

mujeres tomen en base a sus preferencias 

e intereses, específicamente cuando optan 

por ciertas carreras o puestos de trabajo, o 

cuando incluso abandonan su vida profe-

sional por dedicarse al cuidado de otros. En 

este punto es pertinente abordar las llama-

das “políticas de cuotas”, que buscan impo-

ner/garantizar que cierto número o porcen-

taje de mujeres participen en diversas áreas 

de la vida social (política, educación, contra-

tación en empresas, entre otras).

Entre las medidas de cuotas de género que 

se proponen, existen 3 tipos: (a) autorregu-

lación: que apunta a que las mismas em-

presas o instituciones gubernamentales de 

manera voluntaria incentiven la inclusión de 

más mujeres; (b) comply or explain: que se 

refiere a políticas que revisten el carácter de 

“recomendación” para incorporar a más mu-

jeres y que en caso de incumplimiento, si 

bien no tienen asociado un castigo, sí exigen 

una explicación; y (c) cuotas obligatorias: 

son aquellas que por medio de la creación 

de una ley, obligan a incorporar un porcen-

taje determinado de mujeres existiendo una 

sanción en caso de incumplimiento.

Entre quienes tienen una postura favorable 

respecto de la inclusión de “cuotas” argu-

mentan que es el primer paso para lograr 

realmente un cambio cultural y eliminar 

barreras sustentadas en estereotipos y pre-

juicios en contra de la mujer o del rol que 

esta debe asumir dentro de la sociedad y 
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la familia. También, se señala que las cuo-

tas son una medida eficaz para que, en el 

corto plazo, se compense la discriminación 

que las mujeres han sufrido históricamente. 

En este sentido, las cuotas serían una for-

ma de discriminación positiva. Por último, 

sostienen que las leyes de cuotas permiten 

superar las brechas de género existentes, 

garantizando una participación efectiva de 

mujeres en el sector público y privado.

Por el contrario, quienes no son partidarios 

atacan más bien aquellas que por ley im-

ponen una obligación, entendiendo que las 

empresas y el sector público pueden volun-

tariamente imponerse metas de inclusión, 

no sólo de mujeres, sino también de otros 

grupos vulnerables como personas con dis-

capacidad, adultos mayores y jóvenes. Entre 

los argumentos que se indican en contra de 

las leyes de cuotas se señalan que imponer 

la contratación de mujeres sólo contribu-

ye a reforzar su sensación de inferioridad, 

toda vez que afectan y atentan directamen-

te contra la meritocracia. Asimismo, desde 

un punto de vista económico y práctico, las 

cuotas no han demostrado resolver el pro-

blema, ya que en sí mismas no contribuyen 

necesariamente al mejor desempeño de la 

empresa, implicando un privilegio artificial.

En directa relación con lo anterior, se argu-

menta que este tipo de medidas sólo bene-

fician a una minoría de mujeres altamente 

calificadas, sin que ayude a incluir a mu-

jeres con menor nivel de capacitación. En 

este sentido, la obligación de las cuotas no 

hace que se valore más a la mujer, ni asegu-

ra que las mejores vayan a ocupar puestos 

adecuados a su nivel educativo y/o a sus 

habilidades. 

Ahora bien, la coacción tiene normalmen-

te efectos secundarios. Por ejemplo, en 

Alemania, a partir del año 2016 y por ley, 

las empresas que cotizan en la bolsa y que 

tienen representación de los empleados en 

sus consejos de supervisión, deben asignar 

el 30% de los puestos directivos no ejecu-

tivos a las mujeres. Las compañías que no 

cumplan con esta cuota deben dejar los 

puestos vacíos. Por su parte, las empresas 

que, o bien coticen en bolsa o tengan repre-

sentación de los trabajadores en sus conse-

jos de supervisión, deberán determinar sus 

propias cuotas obligatorias. 

En directa relación con lo anterior, una pu-

blicación de la Sociedad Max Planck señala 

que un sistema de discriminación inversa, 

como implican las cuotas, ha tenido efectos 

más bien negativos, produciendo una dis-

criminación arbitraria en contra de los hom-

bres igualmente calificados –sólo en razón 

de su sexo-, negándoseles la posibilidad de 

tener éxito desde el principio. Se destruyen 

de esta forma los incentivos para un mayor 

esfuerzo laboral y conduce a inevitables 

animosidades entre los grupos solicitan-

tes��. 

En el caso de Noruega, primer país que 
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aprobó una ley de cuotas obligatoria, se 

exige que las empresas que cotizan en las 

bolsas (tanto públicas, como privadas) de-

ben incluir un porcentaje de mujeres según 

el tamaño de su directorio. En aquellos ca-

sos en los que el directorio tenga más de 

9 miembros, cada sexo debe tener una re-

presentación de, al menos, 40%. En caso de 

incumplimiento, la empresa corre el riesgo 

de ser diluida. Según estimaciones, alrede-

dor de 70 mujeres altamente calificadas se 

reparten más de 300 cargos de directorio, 

dando un promedio de 4 mandatos para 

cada una��.

Para analizar el éxito de la iniciativa, la Na-

tional Bureau of Economic Research publi-

có un estudio�� que concluyó que no había 

evidencias sólidas para determinar si la re-

forma (ley de cuotas) benefició al conjunto 

más amplio de mujeres empleadas en las 

empresas sujetas a dicha normativa legal, 

así como tampoco se logra concluir un im-

pacto claro en las mujeres altamente califi-

cadas. Adicionalmente, el artículo ya citado 

The downsides of the quota system, señala 

que entre 2001 y 2008 el número de empre-

sas con la configuración legal que hace las 

cuotas obligatorias se redujo en un 23% y 

muchas se trasladaron al extranjero. Asimis-

mo, los valores de las empresas afectadas 

cayeron en un promedio de 2,6% y en com-

pañías que aún no tenían mujeres en la alta 

dirección, cayeron en un 5%. 

Otro ejemplo interesante es Islandia, primer 

país del mundo que establece por ley que 

las empresas públicas y privadas, con más 

de 24 empleados, deben demostrar, por me-

dio de un “certificado de igualdad salarial”, 

que pagan los mismos salarios a hombres 

y mujeres en empleos de la misma catego-

ría. Para demostrar lo anterior, la empresa 

debe someterse a una auditoria, y en caso 

de querer establecer un pago diferenciado, 

ya sea en favor de un hombre o de una mu-

jer, deben pasar por un proceso burocrático 

para probar que hay un valor agregado en la 

persona que recibe más dinero. En caso de 

incumplimiento, las empresas se arriesgan 

a multas. Con todo, esta normativa ha ge-

nerado resultados contraproducentes, toda 

vez que está destruyendo la posibilidad de 

entregar bonos o recompensas en base 

al desempeño, afectando negativamente 

la productividad y los incentivos. Además, 

para algunos sindicatos también altera la 

posibilidad de recibir aumentos de sueldo y 

anula las negociaciones��.

A nivel internacional, la sexta edición del 

informe Women in the Boardroom: A Global 

Perspective elaborado por Deloitte��, in-

dica que, de los países analizados��, sólo 

seis contaban con más del 30% de muje-

res en los directorios: Noruega (41%), Fran-

cia (37,2%), Suecia (33,3%), Finlandia (31,9%), 

Nueva Zelanda (31,5%) y Bélgica (30,5%). De 

ellos, sólo tres (Noruega, Francia y Bélgica) 

han implementado leyes de cuotas, y en los 

demás casos, la incorporación se debe a 

la autorregulación y/o a recomendaciones 
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de buen gobierno corporativo. En esta mis-

ma línea, el artículo titulado Ley de Cuotas 

elaborado por el ESE Business School de la 

Universidad de los Andes��, concluye que 

“luego de analizar los diferentes mecanis-

mos que se han implementado en distintos 

países, no siempre es necesario incluir una 

ley de cuotas con penalización, sino que 

existen mecanismos como la autorregula-

ción que también favorece la inclusión de 

mujeres en directorios”��.

En Chile, y sin tener leyes aprobadas a la fe-

cha, la inclusión de mujeres ha tenido una 

tendencia al alza desde 1990. Según la en-

cuesta CASEN, la tasa de la participación 

laboral de la mujer en 1990 era de 32,5% y 

aumentó a un 48,9% el 2017, mientras la tasa 

de participación de los hombres disminuyó 

levemente, pasando de un 73,6% a un 71,6% 

en el mismo período. En el caso de la ocu-

pación, en 1990 la tasa era de un 29,4% para 

las mujeres, aumentando a un 44,6% el año 

2017; mientras que la de los hombres se re-

dujo desde un 67,9% a un 66,5% en igual pe-

ríodo. En el estudio del Centro de Estudios 

Públicos (CEP) Brecha salarial de género: 

evolución en el período 1990-2017, elabora-

do a partir de los resultados de CASEN, se 

concluye que la brecha se ha reducido des-

de un 35,2% el año 1990 a un nivel de 18,1% 

en 2017. Esto es corrigiendo por el sesgo de 

selección, el que considera también las de-

terminantes en la decisión de una mujer de 

participar en el mercado laboral.

Lograr una participación equilibrada de 

mujeres y hombres en el mercado laboral 

resulta positivo y deseable toda vez que 

permite aumentar y diversificar el talento 

en los equipos, junto con entregar una se-

rie de efectos positivos para las empresas 

y contribuir al desarrollo de la economía en 

su conjunto, lo cual para nuestro país, y con-

forme un estudio publicado en el año 2020 

por el Centro Latinoamericano de Políticas 

Económicas y Sociales de la Pontificia Uni-

versidad Católica de Chile (CLAPES UC), se 

estima que cada punto de aumento de la 

participación laboral femenina representa la 

creación de 79 mil empleos y un aumento 

del PIB de un 0,5%.  Sin embargo, las leyes 

de cuotas no son los únicos mecanismos 

posibles para fomentar dicha participación, 

e incluso pueden no ser los más eficientes, 

considerando las consecuencias negativas 

que pueden causar en la meritocracia.

Ahora bien, la sola implementación de las 

“cuotas” de nada sirve si se considera que 

para que realmente más mujeres puedan 

trabajar, se requiere previamente solucio-

nar problemáticas tales como el cuidado de 

terceros, la conciliación entre trabajo y fami-

lia y lograr una mejor educación y/o capa-

citaciones. Pensar que por el simple hecho 

de imponer una ley de cuotas con un de-

terminado porcentaje será la solución para 

acortar la brecha, sin tener resueltas estas 

consideraciones previas, supone descono-

cer que la problemática es multifactorial.
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Finalmente, y respecto de la participación 

política de las mujeres en nuestro país, es 

posible señalar que a raíz de la modificación 

del sistema binominal –por medio de la Ley 

No. 20.840 del 5 de mayo de 2015– se es-

tableció que, para las elecciones de 2017, 

2021, 2025 y 2029, de la totalidad de can-

didaturas a diputado o senador, ni los can-

didatos hombres ni las candidatas mujeres 

podrán superar el 60% del total respectivo, 

es decir, se asegura un 40% al otro género.

Asimismo, y a raíz de la Convención Cons-

tituyente, se aprobó la Ley No. 21.216 que 

establece que tanto la presentación de 

candidaturas como la composición final 

de la Convención deben establecer una 

representación equitativa entre hombres y 

mujeres. Tras las elecciones realizadas los 

días 15 y 16 de mayo del presente año, la 

corrección de género terminó beneficiando 

a más candidatos hombres que mujeres. 

En los 17 casos en los cuales se tuvo que 

corregir por paridad, 12 hombres fueron be-

neficiados (incluyendo a los escaños reser-

vados a pueblos indígenas) y sólo 5 mujeres 

ingresaron. Con todo, hay quienes consi-

deran que la regulación de paridad consa-

grada en la ley fue positiva, más allá de los 

resultados finales, ya que, sin la misma, las 

mujeres no hubiesen logrado estar dentro 

de las candidaturas ni tampoco competir 

en igualdad de condiciones respecto de los 

hombres. En este punto no se puede dejar 

de mencionar que, si bien el establecer que 

el número de candidatos sea equitativo en-

tre hombres y mujeres podría ser positivo 

para fomentar la participación femenina en 

la política, el establecer que en los resul-

tados posteriores se deba mantener dicha 

equidad afecta la democracia, ya que no se 

permite que aquellos candidatos con más 

votos efectivamente ocupen el cargo, pese 

a haber ganado la elección, lo que resulta 

ilógico ya que no se respeta la decisión de 

la ciudadanía reflejada en la urna. Además, 

el asegurar a priori un número determina-

do de puestos para un determinado sexo 

es una discriminación arbitraria que afecta 

la igualdad ante la ley y que supone entre-

gar mayores privilegios a un “colectivo” por 

sobre los individuos particularmente consi-

derados.
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E N F O Q U E  D E  G É N E R O  E N  L A  C O N S T I T U C I Ó N

El proceso constituyente vivido en nuestro 

país es un hecho histórico a nivel mundial. 

Al haber ganado la opción “Convención 

Constitucional”, Chile es el primer país en el 

cual se realizará la redacción de una nue-

va Constitución con un número equitativo 

entre hombres y mujeres. Esto se ha visto 

como el segundo hecho más relevante en 

nuestra historia después del reconocimien-

to del voto femenino en el año 1949, toda 

vez que se traduce en una representación 

real de las mujeres en la política, a través de 

la toma de decisiones que quedarán plas-

madas en la nueva Carta Magna, lo que no 

se había logrado nunca antes.

En relación con lo anterior, es importante 

señalar que el derecho, al igual que otras 

disciplinas, es percibido como un instru-

mento que permite solucionar los proble-

mas de la sociedad, pues promueve la jus-

ticia y el bienestar de los ciudadanos, pero 

también establece un orden, control, y es-

tructura que hacen posible la resolución de 

los conflictos y la mantención de la paz. Si 

bien hay ciertas feministas que atacan el 

derecho por ser una creación de los hom-

bres, en general existe un consenso al en-

tender que la “legislación” es un mecanismo 

eficiente para regular las relaciones en un 

Estado de Derecho, asegurando un marco 

de derechos fundamentales, rol en el cual 

la Constitución es clave, pues es la piedra 

angular que influye sobre todo el ordena-

miento jurídico posterior. En este sentido, la 

consagración de determinados derechos y 

principios en la Carta Magna, abre la posibi-

lidad para que, posteriormente, se puedan 

dictar normas legales o políticas públicas 

que hagan posible la concreción práctica 

de los mismos.  

Considerando entonces la relevancia de la 

Constitución, en el debate previo relativo a 

las materias que debiesen quedar incorpo-

radas en nuestra nueva Carta Fundamental, 

se ha mencionado el enfoque de género 

como una suerte de principio inspirador, 

junto a otras regulaciones más concretas 

para empoderar y relevar el rol de las muje-

res en la sociedad.  En este sentido, es en-

tonces relevante entender qué problemáti-

cas se levantan por parte de las mujeres en 

nuestro país, para así entender cuáles son 

las propuestas y aspiraciones de cara a la 

nueva Constitución. Para este breve diag-

nóstico, se utilizó la encuesta CADEM “Seg-

mentación de las Mujeres en Chile”, encarga-

da por el Ministerio de la Mujer y Equidad de 

Género y publicada en enero del año 2020, 

cuyo objetivo general es justamente perfi-

“El reto más desafiante en Chile 

hoy es acelerar el cambio cultural, 

al que contribuiría una reforma a 

la Constitución o la incorporación 

en una nueva Constitución de la 

consagración explícita del deber 

del Estado de velar por la equidad 

de género, la no discriminación, la 

tolerancia cero a la violencia; y de 

promover la igualdad de derechos y 

deberes”��.
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a. “Conservadoras” (14%): es un gru-

po que se concentra entre los 35 y 

los 54 años, con un nivel socioeconó-

mico alto. Para ellas, el ser madre es 

una de las cosas más importantes en 

la vida (73%). Más de la mitad de ellas 

está casada o lo ha estado antes y el 

30% declara haberse podido desarro-

llar en el ámbito profesional sin haber 

sacrificado su trabajo por la casa y/o 

la familia. Desde un punto de vista va-

lórico, el 50% está de acuerdo con el 

aborto en las 3 causales y el 14% con 

el aborto libre. Sólo el 11% de ellas se 

declaran “feministas”.

b. “Pragmáticas” (19%): es el seg-

mento con mayor edad, sobre los 55 

años y con mayor nivel socioeconó-

mico. Son también quienes mayores 

niveles de satisfacción demuestran 

con su vida en todos los planos. Para 

ellas, el tener amigos es una de las 

cosas más importantes en la vida 

(81%). Respecto a su estado civil, son 

en su mayoría casadas o tienen una 

relación. El 34% declara haberse po-

dido desarrollar en el ámbito profe-

sional sin haber sacrificado su trabajo 

por la casa y/o la familia, y desde un 

punto de vista valórico, el 65% está 

de acuerdo con el aborto en las 3 

causales y el 30% con el aborto libre. 

El 30% de ellas se declara “feminista”.

c. “Feministas moderadas” (31%): 

este segmento es muy similar a la 

población femenina nacional en tér-

minos de edad (se concentran entre 

los 35 y los 54 años) y nivel socioe-

conómico (C2 y C3). Para ellas, el ser 

madres y el tener amigos son las co-

sas más importantes en la vida (81%) y 

en su mayoría (59%) están satisfechas 

con su actual calidad de vida. Res-

pecto a su estado civil, son en su ma-

yoría casadas (35%), y el 26% declara 

lar a las chilenas, en base a su edad, grupos 

socioeconómicos, necesidades, preocupa-

ciones, expectativas, percepciones y actitu-

des��. 

En primer lugar, la encuesta señala que un 

91% de las mujeres encuestadas�� cree que 

Chile es un país machista, mientras que un 

5% señala que existe igualdad de género. 

Esta creencia se mantiene en todas las eda-

des, en todos los niveles socioeconómicos 

y en todos los niveles educacionales. 

Sin bien el estudio diferencia a las mujeres 

encuestadas en 5 perfiles, los datos entre-

gados como “totales”, señalan que, entre los 

aspectos más relevantes para la vida desta-

can la relación con la familia, la relación con 

los amigos, el tener un ingreso propio, tener 

una vivienda propia, y el trabajar y desarro-

llarse profesionalmente, ámbito en el cual el 

nivel de educación y el desarrollo profesio-

nal son indicados como aquellos que más 

satisfacción producen. 

Ahora bien, y en base a los perfiles desarro-

llados, estos dan cuenta de la diversidad de 

las chilenas y sus creencias: 
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haberse podido desarrollar en el ám-

bito profesional sin haber sacrificado 

su trabajo por la casa y/o la familia. 

Desde un punto de vista valórico, el 

78% está de acuerdo con el aborto en 

las 3 causales y el 48% con el aborto 

libre. El 40% de ellas se declara “fe-

minista”. 

d. “Feministas movilizadas” (21%): 

este segmento es joven, el 62% tiene 

menos de 35 años y en cuanto a su 

nivel socioeconómico, se concentran 

en el C3 y D/E. Son además quienes 

declaran en mayor medida haber su-

frido discriminación en su vida gene-

ral (94%) y violencia durante la pande-

mia (30% violencia psicológica y 22% 

económica).

Para ellas, el desarrollo profesional y 

los estudios son las cosas más impor-

tantes en la vida y el 18% señala que 

ha podido desarrollarse profesional 

y laboralmente sin haber sacrificado 

su trabajo por la casa y/o la familia. 

Respecto a su estado civil, son en 

su mayoría solteras (54%). Desde un 

punto de vista valórico, el 81% está de 

acuerdo con el aborto libre. El 60% de 

ellas se declara “feminista”. 

e. “Sobrepasadas” (16%): este seg-

mento se compone tanto de mujeres 

entre 18 y 34 años como de mujeres 

entre 35 y 54. En cuanto al nivel so-

cioeconómico, se concentran en el 

nivel más bajo (61% en los niveles D 

y E). Su insatisfacción con la vida es 

muy alta, sintiendo discriminación 

en su vida general (93%) y sufriendo 

violencia durante la pandemia (42% 

violencia psicológica y 35% econó-

mica). Para ellas, el tener estudios 

avanzados es muy poco importante 

y 83% de ellas declara consumir anti-

depresivos al menos una vez por se-

mana. Respecto a su estado civil, en 

su mayoría están solteras (41%) o en 

pareja (33%). Adicionalmente, el 22% 

declara que se ha tenido que quedar 

en la casa por tener que encargarse 

de ella y/o porque la familia ha signi-

ficado sacrificar la vida laboral. El 23% 

de ellas se declara “feminista”. 

Por otro lado, la encuesta realizada por Ip-

sos�� en el Día internacional de la Mujer 2021, 

refleja que un 53% de los chilenos considera 

que cerrar la brecha salarial entre hombres 

y mujeres debiese ser una prioridad. Ade-

más, el 70% de los chilenos considera que 

las personas deben tener el derecho de 

saber cuánto gana su colega por el mismo 

trabajo, lo cual está por sobre el promedio 

mundial (56%).

En cuanto a los efectos del Coronavirus, el 

24% de los chilenos piensa que ha tenido 

un impacto más negativo sobre las mujeres, 

tanto en el área social, como económica y 
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de salud. En este punto, y de cara a los años 

siguientes, el 58% cree que la situación de 

las mujeres no cambiará, mientras que sólo 

un 12% estima que las mujeres gozarán de 

mayor igualdad.

Por último, el 61% de los chilenos piensa 

que los cuidados de personas mayores son 

realizados en su mayoría por mujeres, y el 

60% piensa que estos profesionales reciben 

menos remuneración de la que deberían. 

Lo mismo ocurre con el trabajo “niñera” y 

“enfermera” en donde el 87% y el 46% de los 

chilenos respectivamente cree que son tra-

bajos realizados en su mayoría por mujeres, 

señalando que, respecto de las enfermeras, 

éstas están mal remuneradas (59%). 

Finalmente, en el estudio “16 mil voces para 

construir el Chile futuro con una perspectiva 

de género” realizado por Nuestra Voz��, se 

agrupan las opiniones de 16 mil mujeres 

chilenas que fueron encuestadas durante la 

pandemia hasta octubre del año 2020. Den-

tro de las principales preocupaciones mani-

festadas, se destacan: 

(a) Los derechos de la mujer y equi-

dad de género (27,2%): en esta ca-

tegoría se incorporan temas como 

la brecha salarial, el incremento de 

las oportunidades laborales para las 

mujeres, erradicación de la violencia 

de género, derechos asociados a la 

maternidad, realización de tareas do-

mésticas e invisibilización de trabajos 

dedicados al cuidado, entre otros. 

(b) Desigualdad y justicia (20,6%): 

se relaciona a áreas como vivienda, 

pobreza, infancia y otros derechos 

sociales.

(c) Gobierno y Estado (18,4%): abarca 

eficiencia del Estado, objetivos y can-

tidad de políticos, representatividad 

política, instituciones, políticas públi-

cas e instituciones. 

(d) Educación (16,2%): necesidad de 

calidad y gratuidad de la educación 

e incorporación de educación sexual 

cívica.

(e) Salud (14,6%): mejorar el sistema 

de salud en general, especialmente 

en relación con la calidad y acceso. 

Además, se refiere a la salud mental y 

el precio de los remedios.

(f) Empleo (11,7%): acceso a empleo 

independiente, sueldos más altos, 

derechos laborales y seguridad en el 

trabajo.

Considerando lo anterior, es posible seña-

lar que las mujeres chilenas tienen perfiles 

variados respecto a qué consideran más re-

levante en su vida personal, qué valores las 

orientan, cómo perciben su vida profesional 

y cuánto se identifican con el “feminismo”. A 

pesar de ello, es claro que el proceso cons-

tituyente es percibido como una instancia 

para superar gran parte de los problemas 

actualmente percibidos por ellas, lo que 
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si bien puede ser considerado como una 

oportunidad para hacer cambios y mejoras, 

también debe ser analizado con una cuota 

de realismo para no generar falsas expecta-

tivas que después provoquen grandes des-

ilusiones, considerando que,  por muy legí-

timos que sean los anhelos y aspiraciones, 

el que se consagren en la Constitución no 

los vuelve necesariamente realidad e inclu-

so, en algunos casos, su solución está dada 

más bien por la vía del enfoque económi-

co-social que por la vía constitucional. 

Por lo mismo, en la siguiente sección se 

hace un análisis respecto a qué temas se 

abordan en las constituciones de otros paí-

ses, cómo se abordan y si han logrado tener 

una incidencia concreta en cambiar la vida 

cotidiana de las mujeres. La idea es buscar 

que en la nueva Constitución las materias 

de género se aborden de manera adecuada, 

evitando caer en la tentación de incorporar 

un exceso de regulaciones que, finalmente 

no puedan ser aplicadas en la práctica.  

Además de lo anterior, es sumamente im-

portante que en la nueva Constitución, se 

definan lineamientos generales en cada 

una de las materias a incorporar y/o modifi-

car, para entregar de forma posterior la fle-

xibilidad necesaria a las leyes y políticas pú-

blicas que deban dictarse. En este sentido, 

se debe tener siempre presente que, por 

un lado, las sociedades van evolucionando 

y cambiando sus necesidades, y por otro, 

las normas consagradas en la Constitución 

son rígidas y estables, por lo que se debe 

buscar un correcto balance entre ambos 

aspectos para evitar que, en un breve plazo 

de tiempo, esta nueva Constitución quede 

desconectada de las futuras demandas so-

ciales. 

(A) ENFOQUE DE GÉNERO EN CONSTITU-

CIONES INTERNACIONALES

La Constitución es la norma con mayor 

rango legal que existe en cualquier orde-

namiento jurídico. Tiene el poder de reco-

nocer y consagrar los derechos fundamen-

tales que emanan de la naturaleza humana, 

estableciendo sus mecanismos de tutela y 

protección, además de limitar el ejercicio 

del poder por medio del Derecho, consa-

grando la separación de poderes del Esta-

do, la soberanía, la elección de autoridades 

y regulación de sus cargos, creando orga-

nismos de control y fiscalización, junto con 

dar validez a todas las normas que nazcan 

dentro de tal sistema jurídico.  

Adicionalmente, la Constitución no es sólo 

un instrumento jurídico, sino que también 

es político, puesto que es el reflejo de un 

“Las constituciones nacionales son 

guías fundamentales para organizar 

las estructuras de gobernabilidad y 

establecer principios jurídicos acor-

dados. Con el tiempo, las reformas o la 

reescritura crean oportunidades para 

que los países integren o amplíen las 

disposiciones sobre la igualdad de 

género en sus constituciones”��.
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acuerdo o pacto social que hace posible 

la vida en sociedad. En este sentido, su rol 

político no debe olvidar que la Carta Mag-

na tiene un alcance limitado, por cuanto sus 

disposiciones deben poder ser exigibles por 

la ciudadanía, lo cual depende, entre otros 

factores, de la capacidad que tenga el Esta-

do de cumplir los compromisos asumidos. 

Si por el contrario, las disposiciones consti-

tucionales no pueden ser materializadas, se 

generará frustración en la sociedad, siendo 

los tribunales de justicia quienes deberán 

hacer exigibles los preceptos consagrados, 

lo cual sólo aplicaría al caso particular que 

les toque conocer. 

Ahora bien, y en lo que respecta a materias 

de género, ONU Mujeres, en su documento 

Why and How Constitutions matter for ad-

vancing gender equality�� señala que desde 

1980 se ha visto una tendencia a incluir este 

tipo de regulaciones en las constituciones, 

especialmente en África, Asia y América, 

tendencia que coincide con la entrada en 

vigor de la Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación con-

tra la Mujer (CEDAW), en el año 1981, ya que  

los países han hecho esfuerzos por ajustar 

sus regulaciones internas (constituciones o 

leyes) a las disposiciones y principios esta-

blecidos en ella. Esta Convención se orien-

ta, en su conjunto, a garantizar la igualdad 

de género como parte de las obligaciones 

de los Estados frente a los derechos huma-

nos. Específicamente, el artículo 2(a) de la 

Convención dispone: “los Estados Partes 

condenan la discriminación contra la mujer 

en todas sus formas, convienen en seguir, 

por todos los medios apropiados y sin dila-

ciones, una política encaminada a eliminar 

la discriminación contra la mujer y, con tal 

objeto, se comprometen a: (a) consagrar, 

si aún no lo han hecho, en sus constitucio-

nes nacionales y en cualquier otra legisla-

ción apropiada el principio de la igualdad 

del hombre y de la mujer y asegurar por ley 

u otros medios apropiados la realización 

práctica de ese principio”.

En relación con lo anterior, y a efectos de 

poder comparar el tratamiento que los dife-

rentes países entregan en la materia, exis-

ten actualmente diversas plataformas que 

reúnen el contenido de sus constituciones 

y lo agrupan en criterios específicos. Para 

efectos de este estudio, se utilizaron tres 

bases de datos: (a) IDEA: Institute for Demo-

cracy and Electoral Assistance��, que contie-

ne información respecto a cuotas de género 

en diferentes legislaciones internacionales; 

(b) Constitute Project��, que realiza un análi-

sis integral de las constituciones de diferen-

tes países; y (c) ONU Mujeres: Global Gen-

der Equality Constitutional Database��, que 

plasma las regulaciones relativas a género 

consagradas en 194 constituciones.

La mayoría de las regulaciones constitu-

cionales tienen que ver con equidad y no 

discriminación, con normas relativas a pro-

tección contra la violencia, acceso a la edu-

cación y acceso a servicios sociales, junto 



55
W W W . L Y D . O R G

s e r i e  i n f o r m e  l e g i s l a t i v a  6 3

con existir una adecuación en el lenguaje utilizado en los respectivos cuerpos normativos. 

Ahora bien, y en menor proporción, también se consagran otras materias como acciones 

de discriminación positiva, cuotas y reconocimiento a trabajos no remunerados, tal como 

se puede ver a continuación:  

En directa relación, y pese a que 139 constituciones reconocen garantías de igualdad de 

género y 23 constituciones tienen cláusulas específicas sobre derechos de las mujeres, 

ONU Mujeres advierte que un 84% de las constituciones contienen normas relativas a de-

recho consuetudinario o disposiciones religiosas que afectan la equidad de género. Ade-

más, 11 constituciones permiten excepciones a la no discriminación en materias como ma-

trimonio, divorcio, adopción y herencia. A modo de ejemplo, de las 98 constituciones que 

hacen referencias a nacionalidad/ciudadanía, 14 de ellas no entregan a las mujeres los 

mismos derechos que los hombres sobre la posibilidad de adquirir, cambiar, transferir o 

retener este derecho. En este punto, es importante hacer presente que, respecto a ma-

terias religiosas, se entiende que hay un conflicto entre derechos -por un lado, la libertad 

de conciencia y libertad de religión (o de culto), y por otro, aquellos relacionados con una 

mayor equidad para las mujeres-, sin que la presente Serie Informe tenga la intención de 

opinar respecto de la prioridad de unos por sobre otros. 

Fuente: Policy Brief No. 8: WHY AND HOW CONSTITUTIONS MATTER FOR ADVANCING GEN-
DER EQUALITY, ONU Mujeres (página 2).
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a. 1) ¿Qué materias específicas de género se abordan en las constituciones?

La plataforma de comparación de constituciones de ONU Mujeres, establece un catálogo 

de 24 categorías y 19 subcategorías de materias relacionadas con el tema “género” que se 

regulan en las diferentes cartas magnas a nivel internacional:

Fuente: Tabla de elaboración propia en base a información contenida en el documento “Glo-
bal Gender Equality Constitutional database Background notes and Codebook”��.
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Considerando la extensión del presente do-

cumento, sólo se indicarán –brevemente- el 

tratamiento que algunas constituciones en-

tregan respecto de las materias destacadas 

en la tabla anterior, algunas de las cuales, 

dada la similitud de su orientación, se han 

agrupado en una misma categoría. Asimis-

mo, se hace presente que en relación a la 

categoría “Equidad y no discriminación”, no 

se realizará un análisis en particular ni deta-

llado de las disposiciones constitucionales 

en la materia, toda vez que el derecho a no 

sufrir discriminación en base al sexo (entre 

otros) está reconocido en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, aprobada 

y proclamada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en el año 1948, siendo 

signatarios de la misma todos los Estados 

Miembros, por lo que se entiende que es un 

principio básico que inspira todos los orde-

namientos jurídicos a nivel mundial. 

En el documento Women´s rights in Cons-

titutions�� elaborado por ONU Mujeres, se 

establece que las acciones de discrimina-

ción positiva que se consagren deben ser 

medidas especiales de carácter temporal�� 

e incluso las vincula a “buena prácticas” que 

permiten avanzar hacia la equidad de género. 

Por su parte, la plataforma de IDEA advier-

te que sólo entrega información sobre las 

normas establecidas en diferentes cuerpos 

legales (tanto Constitución como leyes), 

pero no tiene acceso a verificar si dichas re-

gulaciones se cumplen o no en la práctica. 

Con todo, y en base a los datos que mane-

jan, han desarrollado el siguiente mapa que 

representa a los países en los que se han 

consagrado cuotas para (a) candidatos, (b) 

escaños reservados y (c) partidos políticos. 

Se advierte que estas cuotas no necesa-

riamente son reconocidas a nivel consti-

tucional y que los datos incluyen también 

normas legales y cuotas autoimpuestas de 

forma voluntaria.

1. Acciones de discriminación po-

sitiva y cuotas: en esta categoría se 

contemplan todas aquellas disposi-

ciones constitucionales orientadas a 

lograr el empoderamiento de las mu-

jeres en diversos contextos, ya sea 

por medio de: (i) medidas que pro-

muevan directamente la equidad en-

tre hombres y mujeres en diferentes 

sectores; (ii) inclusiones de cuotas, (iii) 

remoción de regulaciones que afec-

ten la equidad entre hombres y mu-

jeres en el plano social, económico y 

político, (iv) entre otras.



58
W W W . L Y D . O R G

s e r i e  i n f o r m e  l e g i s l a t i v a  6 3

CUOTAS DE GÉNERO A NIVEL LEGISLATIVO EN EL MUNDO

Fuente: Mapa extraído del sitio web de IDEA��.

En las siguientes tablas se han incorporado las constituciones de algunos países en las 

cuales se han consagrado “cuotas” y en las que se ha reconocido expresamente la “discri-

minación positiva”:
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Fuente: Tabla de elaboración propia en base a datos obtenidos de las plataformas de IDEA, 
Constitute Project y ONU Mujeres.

Finalmente, y a modo de poder ver el posible impacto que las disposiciones constituciona-

les tienen en la incorporación efectiva de las mujeres, se ha realizado el ejercicio de reflejar 

el porcentaje de mujeres que forman parte del Parlamento en los países en los cuales sus 

constituciones consagran cuotas de género en la política: 

Fuente: Tabla de elaboración propia. Los datos de Ruanda fueron obtenidos de la plataforma 
de IDEA, mientras que los datos de Chile e India fueron elaborados a partir de la información 
existente en los sitios oficiales del parlamento de cada país.
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2. Derechos Laborales y seguridad social: en esta categoría se incorporan las nor-

mas que tienen relación con: (i) el derecho al trabajo, (ii) el derecho a capacitación, (iii) 

la protección de la maternidad y beneficios, (iv) derecho a un pago igual, (vi) prohibi-

ciones de discriminación en el lugar de trabajo, (v) seguridad social, (vi) entre otros. 

Si bien se reconoce que todas las personas tienen derecho a trabajar, el enfoque de gé-

nero que se busca consagrar en esta materia se vincula a lograr equidad en los salarios, a 

que las mujeres tengan iguales condiciones laborales que los hombres y las mismas opor-

tunidades de ascenso. Asimismo, materias como el acoso sexual y el reconocimiento de 

trabajos no remunerados asociados a cuidados o trabajo doméstico, son también aspectos 

que buscan ser superados y/o enmendados para efectos de aumentar la empleabilidad y 

el empoderamiento económico de las mujeres.

En la siguiente tabla se han incorporado las constituciones de ciertos países en los cuales 

se han consagrado algunas de las materias asociadas a esta categoría:
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Fuente: Tabla de elaboración propia en base a datos obtenidos de las plataformas Constitute 
Project y ONU Mujeres.
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Para intentar determinar qué incidencia podrían tener las disposiciones constitucionales en 

la realidad laboral de las mujeres, se han extraído datos relativos a salarios y participación 

femenina en el mercado del trabajo de aquellos países en los que sus respectivas consti-

tuciones reconocen normas expresas en la materia. Se hace presente que los datos consi-

deran las cifras del año 2018, toda vez que se ha querido excluir el efecto de la pandemia 

sobre el mercado laboral, la cual ha sido especialmente dañina para el empleo femenino. 

Los datos son: 

Fuente: Tabla de elaboración propia en base a datos obtenidos del Reporte de Brecha de 
Genero 2018 elaborado por el Foro Económico Mundial��.

4. Matrimonio y vida en familia – Derecho a la propiedad y a las herencias: las nor-

mas contenidas en esta categoría se refieren, por una parte  a: (i) derecho a contraer 

matrimonio y los requisitos del mismo, (ii) posición, estatutos, rol y protección por 

parte del Estado de la familia, (iii) creación de redes de apoyo para el cuidado de 

menores, (iv) responsabilidad de los padres en relación a sus hijos, (v) protección de 

la maternidad y el embarazo, (v) protección a la vida privada de las familias, (vi) entre 

otras. Por otro lado, y en cuanto a los derechos de propiedad y herencia, se busca 

lograr que las mujeres no encuentren limitación al ejercicio de estos derechos sólo 

por el hecho de su sexo.
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En relación al matrimonio, las prevenciones en esta materia se asocian más bien a temas 

culturales y religiosos que afectan a las mujeres, entre los que se pueden mencionar el 

matrimonio de niñas o adolescentes sin su consentimiento, la posibilidad que tiene el ma-

rido de repudiarlas o exigir el divorcio ante casos de adulterio (por ejemplo) y la aceptación 

de la violencia en las relaciones de pareja. En este punto, se reitera que esta Serie Informe 

reconoce el conflicto de derechos que puede existir en relación con materias religiosas, y 

no pretende emitir opiniones al respecto.

Adicionalmente, y después de divorciarse, algunas mujeres no tienen iguales derechos en 

relación a los bienes que se adquirieron durante el matrimonio o quedan en una situación 

de desventaja desde un punto de vista económico por haberse dedicado al cuidado de 

los hijos y no haber tenido posibilidades de trabajar. Sobre este último punto, la regulación 

busca proteger la maternidad y entregar seguridad social a las madres. 

Por último, y desde el punto del derecho de propiedad y a recibir herencias, se busca lo-

grar la garantía plena para que las mujeres puedan adquirir, administrar y disponer de sus 

bienes sin limitaciones fundadas en su sexo o estado civil.

Por lo anterior, algunas constituciones que regulan las materias antes señaladas son:
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Fuente: Tabla de elaboración propia en base a datos obtenidos de las plataformas Constitute 
Project y ONU Mujeres.

Fuente: Tabla de elaboración propia en base a datos obtenidos de las plataformas Constitute 
Project y ONU Mujeres.

5. Protección contra la violencia: se concede una protección general a los individuos de 

incorporar todo tipo de regulaciones que garanticen la seguridad de las personas (sin dis-

tinción de sexo). Se incluyen regulaciones respecto de diferentes formas de violencia, in-

cluyendo la violencia doméstica o las intimidaciones provenientes del cónyuge o la pareja.

A este respecto, algunas constituciones que consagran estas materias son:
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Finalmente, y sobre este punto, los estudios 

más recientes de la Organización Mundial 

de la Salud (OMS)�� revelan que 1 de cada 3 

mujeres (30%) en el mundo ha sufrido algún 

tipo de violencia a lo largo de su vida. En la 

mayor cantidad de los casos, el agresor es 

la pareja, punto sobre el cual el 27% de las 

mujeres entre 15 a 49 años declara haber 

sufrido violencia física y/o sexual dentro de 

una relación y un 36% de los femicidios son 

cometidos por la pareja. Por el contrario, 

sólo un 6% de las mujeres a nivel mundial 

señala haber sufrido violencia por alguna 

persona distinta a su pareja. 

A nivel regional, las estimaciones sobre la 

prevalencia de la violencia de pareja sufri-

da a lo largo de la vida son de un 20% en la 

Región del Pacífico Occidental, 22% en los 

países de ingresos elevados y en Europa, un 

25% en la Región de las Américas, un 33% en 

África, un 31% en la Región del Mediterrá-

neo Oriental y un 33% en la Región de Asia 

Sudoriental. 

Ahora bien, y respecto de los países con 

disposiciones constitucionales en la ma-

teria, es posible señalar que, para el caso 

específico de Bolivia, las cifras del Ministe-

rio Público señalan que 83 mujeres fueron 

víctimas de femicidio entre enero y agosto 

del año 2020, 80 mujeres fueron víctimas de 

femicidio entre enero y septiembre de 2019 

y 109 femicidios fueron realizados en el año 

2017.  En cuanto a la edad de las mujeres, 

la misma institución señala que en el año 

2015, 1 de cada 10 víctimas era menor de 18 

años, mientras que 4 de cada 10 era menor 

de 30 años��. 

Respecto a Ecuador, la Alianza para el Ma-

peo y Monitoreo de Femicidios informa que 

748 mujeres han sido asesinadas entre ene-

ro de 2014 y marzo 2020, y que la tendencia 

es, desde el año 2014, de un femicidio cada 

3 días. La edad más frecuente de las victi-

mas es 21 y 23 años y el 60% de las mujeres 

asesinadas eran madres, por lo que se esti-

ma que cerca de 1.000 niños han debido ser 

ingresados a orfanatos��. 

(B) ACTUAL CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LA REPÚBLICA Y PROCESO CONSTITU-

YENTE

Actualmente la Constitución de 1980 reco-

noce en su artículo 1° que: “las personas na-

cen libres e iguales en dignidad y derechos”. 

La expresión “personas” justamente fue una 

modificación introducida por la Ley No. 

19.611, que establece igualdad jurídica en-

tre hombres y mujeres, al texto original de la 

Constitución que se refería a “hombres”, con 

“La actual Constitución reconoce la 
igualdad entre hombres y mujeres, 
pero la nueva tiene que consagrar y 
promover explícitamente el deber del 
Estado de velar por la no discrimina-
ción, una vida libre de violencia y la 
igualdad de derechos, incluyendo a 
las minorías sexuales”��.
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el propósito de reforzar el reconocimiento 

expreso de que tanto hombres como mu-

jeres son iguales y libres para nuestro orde-

namiento jurídico.

En el mensaje del proyecto de ley presen-

tado para realizar las modificaciones, se 

señalaba: “el artículo 1º de la Constitución 

Política de la República dispone: “los hom-

bres nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos”. Ciertamente, el término “hom-

bres” comprende ambos géneros y por 

consiguiente se refiere a los hombres y a las 

mujeres. Ese es el principio consagrado en 

el artículo 25 del Código Civil��.

No obstante, el término “hombres” emplea-

do en dicho artículo 1º refuerza estereotipos 

y prácticas discriminatorias, destacando el 

protagonismo de los hombres y ocultando 

el de las mujeres”��. 

Adicionalmente, la Ley No. 19.611 también 

incorporó en el artículo 19 No. 2 de la Cons-

titución la frase: “hombres y mujeres son 

iguales ante la ley”, para no dejar duda algu-

na respecto de la igualdad legal que tam-

bién se garantiza a ambos sexos. 

En directa relación con lo anterior, el texto 

Constitucional vigente también consagra la 

no discriminación tanto en relación con ma-

terias laborales (artículo 19 No. 16, inciso 3: 

“se prohíbe cualquier discriminación que no 

se base en la capacidad o idoneidad perso-

nal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la 

nacionalidad chilena o límites de edad para 

determinados casos”), como garantía cons-

titucional (artículo 19 No. 22: “la no discrimi-

nación arbitraria en el trato que deben dar 

el Estado y sus organismos en materia eco-

nómica”) y por último, todos los derechos y 

deberes constitucionales consagrados en 

el catálogo del artículo 19 se reconocen a 

“todas las personas” sin distinción. 

En consecuencia, la Constitución de 1980 

reconoce valores y principios tales como 

libertad, dignidad, igualdad, no discrimina-

ción, autonomía, servicialidad de Estado, 

respeto, participación, entre otros, de igual 

forma para hombres y mujeres, sin hacer di-

ferencias en base al sexo.

Ahora bien, no es posible desconocer que 

en los últimos años los temas asociados a 

“género” se ha ido haciendo cada vez más 

presentes en los debates y movilizaciones 

realizados por la ciudadanía, razón por la 

cual es claro que será uno de los puntos que 

se abordarán en el nuevo proceso consti-

tuyente que enfrentará nuestro país en los 

próximos meses. De hecho, la paridad de 

género consagrada por medio de la Ley No. 

21.216, que establece que tanto la presenta-

ción de candidaturas, como la composición 

final de la Convención Constitucional, de-

ben establecer una representación equitati-

va de hombres y mujeres, es el primer paso 

que marca la tendencia de las discusiones 

que se tendrán en dicha instancia. 

Dentro de los temas que surgen recurren-

temente en las diversas propuestas plan-

teadas�� para una nueva Constitución con 

enfoque de género destacan la igualdad 

salarial; paridad en puestos de tomas de 

decisiones tanto a nivel público como priva-

do; reconocimiento de trabajos no remune-

rados (cuidados y labores domésticas); co-

rresponsabilidad; lucha contra la violencia, 

oportunidades económicas para las muje-

res; y derechos sexuales y reproductivos.

Asimismo, en la mayoría de las propues-

tas planteadas�� se señala que, para lograr 
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realmente la equidad de género en nuestro 

país, la nueva Constitución debe incorporar 

la perspectiva de género en su parte dog-

mática y orgánica, ya que de esta manera se 

permitiría el diálogo entre “género” y otras 

materias sociales que repercuten directa-

mente en la desigualdad y discriminación 

en contra de las mujeres. 

Adicionalmente, muchas de las propues-

tas también coinciden en la necesidad de 

adecuar el lenguaje y conseguir una mayor 

precisión jurídica en la construcción de la 

igualdad entre personas de ambos sexos, 

especialmente en lo que dice relación a de-

rechos y oportunidades. 

Por último, el reconocer expresamente 

la autonomía de las mujeres se conside-

ra como un eje central de la discusión, ya 

que sólo por medio de ésta se lograría una 

real protección en el ejercicio del catálogo 

de derechos fundamentales que se consa-

gren, en un contexto de plena igualdad y sin 

discriminación.   

b.1) Temas más recurrentes en las propues-

tas de género: comentarios generales

Antes de exponer cada uno de los temas 

de “género” contemplados en las diferentes 

propuestas analizadas, es necesario seña-

lar que las disposiciones que se consagren 

finalmente en el nuevo texto constitucional 

deben siempre contemplar las posibilida-

des reales que tengan de ser puestas en 

marcha de manera posterior. Por lo mismo, 

las materias de género que se aborden en 

la Convención Constituyente debiesen ser 

planteadas en términos amplios, generales 

y con un marcado sentido de realidad, de tal 

forma que den un margen de acción a las 

leyes y políticas públicas que deberán dic-

tarse con posterioridad y que correspondan 

según el contexto y las necesidades espe-

cíficas del momento. 

Adicionalmente, se debe cuidar que las 

propuestas en favor de las mujeres no se 

establezcan para un “colectivo”, sino que 

se mantengan como derechos reconoci-

dos de forma individual a todas las perso-

nas, es decir, que puedan ser aplicados a 

toda la sociedad sin distinciones en cuanto 

al sexo. Además, no se pueden consagrar 

discriminaciones de ningún tipo, ni positi-

vas ni arbitrarias, en relación al resto de la 

población ya que se seguirían perpetuando 

diferencias entre subgrupos cuando justa-

mente la tendencia debiese orientarse a 

eliminar barreras. En este sentido, y a modo 

de ejemplo, el derecho a vivir sin violencia 

aplica para todos los seres humanos, por lo 

que no sería adecuado consagrar una pro-

tección especial o solamente enfocada en 

las mujeres, olvidándose de la violencia que 

sufren niños, ancianos y hombres.

Por otro lado, y dado que las materias de 

género implican un cambio cultural, las 

regulaciones que se consagren deben ser 

analizadas con un enfoque multifactorial, 

para considerar los efectos que las mis-

mas puedan generar en los diversos ámbi-

tos relacionados, de tal forma de lograr su 

correcta implementación. En este punto es 

importante también señalar que las proble-

máticas que hoy afectan a las mujeres son 

complejas y pueden incluso encontrar su 

solución en vías distintas a la Constitución, 

por lo que la discusión debe estar abierta 

a considerar esta posibilidad y no caer en 

la sobreregulación. Una técnica que podría 

ser de ayuda, sería preguntarse previamen-

te ¿cómo sería exigible el cumplimiento y 

fiscalización de la materia regulada en la 
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disposición constitucional? Dependiendo 

de la respuesta, se podría vislumbrar qué 

tan realista es la inclusión de la norma o qué 

tanto se entromete en ámbitos que no le 

corresponden a la Carta Magna o a ninguna 

ley que se dicte con posterioridad.

En directa relación con lo anterior, las ma-

terias que se consagren deben encontrar 

como límite el no afectar las libertades in-

dividuales de hombres y mujeres y menos, 

inmiscuirse en su vida privada y autonomía. 

En este sentido, se debe tener en cuenta 

que el objetivo final es lograr el empodera-

miento de las mujeres y su mayor participa-

ción, pero no volverlas dependientes, espe-

cialmente del Estado. 

b.2 Análisis a las propuestas de género 

planteadas y comentarios en particular

1. Nuevos principios rectores que 

establezcan deberes del Estado en 

relación con materias de género 

• Actual Constitución: como ya se ha 

señalado, la actual Constitución re-

conoce en su artículo 1° que las per-

sonas nacen libres e iguales en dig-

nidad y derechos, por lo que, al estar 

esta disposición en el Capítulo I de 

Bases de la Institucionalidad, infun-

de y orienta todas las disposiciones 

constitucionales y normativas. A lo 

anterior se debe sumar que tampoco 

nuestra Constitución actual permite 

discriminaciones arbitrarias, entre las 

cuales se encuentran aquellas basa-

das en el sexo.

• Proyecto de Reforma Constitu-

cional de la ex Presidenta Michelle 

Bachelet��: en este proyecto de ley 

se modifica el encabezado del artícu-

lo 1° de la Constitución, de tal forma 

que se establezca que: “todos los se-

res humanos nacen libres e iguales 

en dignidad y derechos”. En materia 

de “familia”, el texto propone: “la fa-

milia, en sus diversas modalidades, 

es el núcleo fundamental de la so-

ciedad”, no existiendo otras modifica-

ciones al capítulo I que se relacionen 

con materias de género. 

• Propuestas para una nueva Consti-

tución con enfoque de género��: las 

propuestas se orientan a consagrar 

como deber del Estado la promoción 

de la igualdad efectiva entre muje-

res y hombres, evitando toda forma 

de violencia, abuso o discriminación. 

Asimismo, algunas propuestas revi-

sadas señalan que el Estado también 

debiese garantizar la protección de 

todas las formas de familia.

En este punto, también hay propues-

tas que consideran la incorporación 

de medidas de discriminación positi-

va; otras que proponen una Constitu-

ción minimalista de tal forma que sea 

la ley la que especifique las materias 

y acciones a realizar y, por último, 

existen propuestas que formulan la 

incorporación -con rango constitu-

cional- de todos los tratados y con-

venciones de Derechos Humanos 

suscritos por el país, especialmente 

aquellos que se refieren a materias 

de género. 

• Comentarios en particular: estima-

mos acertado que se establezca con 

claridad que el Estado tiene el deber 

de promover la igualdad entre muje-
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res y hombres, evitando toda forma 

de violencia, abuso o discriminación 

arbitraria. En este punto, este derecho 

debe ser consagrado en términos 

amplios y generales y no sólo debe 

redactarse en favor de las mujeres, 

sino que, de la población en su con-

junto, es decir, nadie – independiente 

de su sexo– puede sufrir violencia, 

abuso o discriminación arbitraria. 

2. Igualdad y no discriminación

• Actual Constitución: en relación a 

esta materia, nuestro texto constitu-

cional consagra el principio general 

de igualdad ante la ley entre hom-

bres y mujeres y el principio de no 

discriminación arbitraria como garan-

tía constitucional.

• Proyecto de Reforma Constitu-

cional de la ex Presidenta Michelle 

Bachelet: en el texto, el encabezado 

del artículo 19 se mantiene con la ex-

presión “todas las personas”. Sin em-

bargo, se incorpora una nueva garan-

tía (artículo 19 No. 5) que establece: 

“Hombres y mujeres son iguales ante 

la ley y en el goce y ejercicio de los de-

rechos. Es obligación del Estado pro-

mover esta igualdad, adoptando las 

medidas legislativas y administrativas 

para eliminar toda discriminación que 

la afecte”.

• Propuestas para una nueva Cons-

titución con enfoque de género: 

en este punto, algunas propuestas 

coinciden en señalar que debe con-

templarse un derecho a la no discri-

minación diferenciado del derecho a 

la igualdad, mientras otras sostienen 

que, considerando que la igualdad 

es un derecho humano, es un man-

dato para los Estados y siempre se 

encuentra vinculado al derecho de 

no discriminación, por lo que su tra-

tamiento necesariamente está vincu-

lado.

Por otro lado, todas las propuestas 

coinciden en señalar que el Estado 

debe implementar políticas y accio-

nes concretas que eliminen todas 

las formas de discriminación, parti-

cularmente contra las mujeres, pero 

también haciéndolo extensivo a otros 

grupos tradicionalmente excluidos 

de la población.

Dentro de los subtemas más mencio-

nados en la materia es posible señalar 

(i) la igualdad en dignidad y derechos 

de todas las personas independien-

temente de su sexo; (ii) prohibición 

de toda forma de discriminación; (iii) 

garantizar las mismas oportunidades 

para mujeres y hombres en todas las 

esferas sociales y (iv) establecer un 

mecanismo de denuncia judicial es-

pecífico para casos de vulneración 

de estos derechos. 

• Comentarios en particular: en este 

punto es importante señalar que la 

Declaración de Derechos Humanos 

ya consagra los derechos de igual-

dad y no discriminación, los cuales 

inspiran la mayoría de los ordena-

mientos jurídicos de occidente, entre 

los que se encuentra nuestro país. 

En este sentido, ambos derechos ya 

forman parte de nuestra legislación, 

no siendo posible retroceder a una 

regulación menos proteccionista en 
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estas materias. 

Ahora bien, y si para establecer una 

protección más robusta, se proponen 

acciones de discriminación positi-

va, se considera que las mismas no 

deben ser consagradas en la Cons-

titución justamente por el carácter 

transitorio que las caracteriza –y que 

es contrario a la estabilidad y rigidez 

que define a las disposiciones consti-

tucionales-, por su carácter de último 

recurso a implementar cuando todos 

los demás no han sido exitosos, y 

porque no se consideran como ade-

cuadas en base a los argumentos ya 

señalados anteriormente, los que se 

pueden resumir en (a) afectar la me-

ritocracia; (b) validar discriminacio-

nes en base al sexo, que justamente 

es lo opuesto a lo que se busca en 

materias de género; y (c) mantener 

la visión de que las mujeres siempre 

requieren de una ayuda externa, ya 

que por sí solas no serían capaces de 

alcanzar grandes metas u objetivos, 

afirmación que rechazamos. 

Por último, se reitera que previo a 

cualquier acción de discriminación 

positiva que se analice o plantee, se 

debe considerar que aún hay otras 

problemáticas no resueltas que son 

previas a las mismas y que su co-

rrecta regulación se debe efectuar 

por medio de políticas públicas (sala 

cuna universal, reincorporación de 

las mujeres al trabajo tras la materni-

dad y capacitaciones, entre otras).

3. Igualdad de remuneraciones en-

tre hombres y mujeres que desem-

peñen iguales trabajos

• Actual Constitución: específica-

mente en materia laboral, el actual 

artículo 19 No. 16 prohíbe expresa-

mente toda discriminación que no 

se base en la capacidad o idoneidad 

personal.

A nivel legal, nuestro Código del Tra-

bajo consagra en el artículo 62 bis el 

principio de igualdad de remunera-

ciones entre hombres y mujeres: “el 

empleador deberá dar cumplimien-

to al principio de igualdad de remu-

neraciones entre hombres y muje-

res que presten un mismo trabajo, 

no siendo consideradas arbitrarias las 

diferencias objetivas en las remune-

raciones que se funden, entre otras 

razones, en las capacidades, califica-

ciones, idoneidad, responsabilidad o 

productividad”.

Además, existe la Norma de Carác-

ter General (NCG) N°386 mediante 

la cual la Comisión para el Mercado 

Financiero (CMF), exige a las entida-

des inscritas en el Registro de Valores 

que en abril de cada año entreguen, 

a través del Reporte de Responsabi-

lidad Social y Desarrollo Sostenible, 

información sobre indicadores de di-

versidad y brecha salarial en su orga-

nización. 

• Proyecto de Reforma Constitucional de 

la ex Presidenta Michelle Bachelet: en el 

proyecto se establece en el artículo 

19 No. 23 la prohibición de discrimina-

ción que no se base en la capacidad 

o idoneidad personal -misma redac-

ción que la actual Constitución-, pero 

se añade a continuación la frase, “es-

pecialmente en materia salarial entre 

hombres y mujeres”.
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• Propuestas para una nueva Cons-

titución con enfoque de género: 

todas las propuestas coinciden en 

señalar que tanto hombres, como 

mujeres tienen derecho a recibir igual 

salario por realizar el mismo trabajo, 

tanto en el sector público, como en 

el privado. Asimismo, señalan que se 

debe promover por parte del Estado 

el igual acceso al empleo entre hom-

bres y mujeres y la creación de pues-

tos de trabajo seguros y estables.

Ahora bien, y para lograr una efectiva 

incorporación de las mujeres al mer-

cado laboral, las propuestas analiza-

das señalan que se debe abordar el 

problema de manera integral, por lo 

que la corresponsabilidad en los cui-

dados, el acceso a sala cuna univer-

sal y la existencia de un postnatal pa-

rental de uso exclusivo y obligatorio 

para padres, son fundamentales.

• Comentarios en particular: en esta 

materia es claro que se debe recibir 

igual salario por igual trabajo realiza-

do, sin importar el sexo de quien rea-

lice la labor. Sin embargo, y para que 

efectivamente se consagre tal igual-

dad, se deben analizar todos los fac-

tores y variantes que inciden en la re-

muneración finalmente percibida, es 

decir, iguales condiciones de cargos 

ejercidos, experiencia, nivel de capa-

citación, número de horas trabajadas, 

entre otros.

Respecto de la corresponsabilidad 

en los cuidados, el acceso a sala 

cuna universal y la existencia de un 

postnatal parental de uso exclusivo 

para padres, se considera que son 

materias propias de las políticas pú-

blicas y no de una Constitución, y que 

deben ser analizadas detalladamen-

te para poder determinar su correcta 

vía de implementación. Asimismo, y 

en lo que respecta a la corresponsa-

bilidad, nos referiremos en extenso 

en el siguiente punto.

4. Corresponsabilidad y reconoci-

miento de trabajos no remunerados

• Actual Constitución: si bien no exis-

te ninguna norma expresa sobre la 

materia, la actual Constitución reco-

noce, en su artículo 1° que “la familia 

es el núcleo fundamental de la socie-

dad”.  Respecto de reconocer traba-

jos no remunerados, no hay disposi-

ción alguna.

• Proyecto de Reforma Constitu-

cional de la ex Presidenta Michelle 

Bachelet: en el texto también se re-

conoce protección a la familia como 

núcleo fundamental de la sociedad, 

pero se extiende el concepto de fa-

milia al introducir la frase “la familia, 

en sus diversas modalidades”. Ade-

más, y en relación al cuidado de los 

niños, la reforma crea un nuevo artí-

culo 19 No. 3 en cuyo inciso segundo 

señala: “el cuidado de los niños, niñas 

y adolescentes es un derecho de 

los padres o de las personas que los 

tengan a su cuidado, de acuerdo a la 

ley”. Respecto de reconocer trabajos 

no remunerados, no hay disposición 

alguna.

• Propuestas para una nueva Cons-

titución con enfoque de género: 

todas las propuestas coinciden en 
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señalar que ambos padres tienen el 

deber de contribuir conjuntamente, 

en igualdad de condiciones y reali-

zando esfuerzos comunes, a la man-

tención del hogar, la educación y cui-

dado de los hijos e hijas. 

Asimismo, coinciden en sostener que 

el Estado debe reconocer el traba-

jo no remunerado del cuidado y las 

tareas domésticas, promoviendo en 

este punto también la corresponsa-

bilidad entre hombres y mujeres. En 

este sentido, se argumenta que en el 

marco de la XIV Conferencia Regio-

nal sobre la Mujer de América Latina 

y el Caribe��, celebrada en enero de 

2020 en nuestro país, Chile reconoció 

“la instalación en la agenda pública 

del tema de los cuidados y el trabajo 

no remunerado como parte integral 

de los sistemas de protección social” 

entendiendo que estas materias son 

fundamentales para el bienestar de 

la sociedad. Justamente por esto es 

que se propone concretamente lo-

grar el reconocimiento, por parte del 

Estado de: (i) los cuidados como par-

te fundamental de la vida en socie-

dad; (ii) la corresponsabilidad entre 

mujeres y hombres de formal tal de 

promover una distribución equitativa 

de estas tareas (cuidados y trabajos 

domésticos) entre ambos; y (iii) con-

sagrar, como deber del Estado, la 

disponibilidad de oferta de servicios 

de cuidados para niños y personas en 

situación de dependencia.

• Comentarios en particular: se esti-

ma acertado que se establezca que 

ambos padres tienen el deber de 

contribuir conjuntamente a la man-

tención del hogar, la educación y 

cuidado de los hijos, ya que de esta 

forma se podría reforzar el concepto 

de familia y su rol fundamental para 

la sociedad. Respecto de los trabajos 

no remunerados, se considera que se 

debiese buscar un mecanismo ade-

cuado para lograr su reconocimiento, 

toda vez que efectivamente tienen 

un rol relevante para el bienestar de 

la población en su conjunto. 

No obstante lo anterior, es importan-

te señalar que la corresponsabilidad 

entre madres y padres obedece a un 

problema cultural y a una aspiración 

a la que queremos llegar. Además, 

se deben respetar las decisiones y/o 

acuerdos personales que entre ellos 

mismos se establezcan, toda vez que 

el cuidado y crianza de los hijos son 

materias que pertenecen estricta-

mente al ámbito de la vida privada, 

no pudiendo jamás imponerse dis-

posiciones que se entrometan en la 

intimidad de las familias.

5. Derecho a la seguridad social

• Actual Constitución: la seguridad 

social se consagra actualmente en el 

artículo 19 No. 18, y se orienta a “ga-

rantizar el acceso de todos los habi-

tantes al goce de prestaciones bási-

cas uniformes, sea que se otorguen 

a través de instituciones públicas o 

privadas”.

• Proyecto de Reforma Constitu-

cional de la ex Presidenta Michelle 

Bachelet: en este punto, la propues-

ta mantiene la garantía de “acceso de 

todas las personas” y sólo modifica 
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el concepto de prestaciones en el 

siguiente sentido: “el Estado garan-

tiza el acceso de todas las personas 

al goce de prestaciones necesarias 

para llevar una vida digna en el caso 

de jubilación, retiro o pérdida de tra-

bajo, sean aquellas provistas por ins-

tituciones públicas o privadas. La ley 

podrá establecer cotizaciones obli-

gatorias, siempre en proporción a los 

ingresos de los afiliados”.

• Propuestas para una nueva Cons-

titución con enfoque de género: la 

propuesta en esta materia se orienta 

a incorporar en el sistema de seguri-

dad social la protección de las perso-

nas que realizan trabajo doméstico o 

labores de cuidado no remuneradas 

y a las trabajadoras sexuales.

• Comentarios en particular: se es-

tima necesario que, antes de deter-

minar si es adecuado o no incluir el 

reconocimiento de los trabajos do-

mésticos en relación a la seguridad 

social en la Constitución, o si su re-

gulación es materia propia de dispo-

siciones legales o políticas públicas 

posteriores, se debe tener en con-

sideración que este reconocimiento 

podría tener una incidencia directa en 

la posibilidad real de fomentar y au-

mentar la participación laboral feme-

nina. En este sentido, el tratamiento 

que se entregue a la materia requiere 

de un análisis profundo y que consi-

dere todos los aspectos involucrados.

6. Derechos de salud sexual y repro-

ductiva

• Actual Constitución: el artículo 19 

No. 9 consagra el derecho a la protec-

ción de la salud, estableciendo que: 

“el Estado protege el libre e igualitario 

acceso a las acciones de promoción, 

protección y recuperación de la salud 

y de rehabilitación del individuo”, y en 

el inciso final: “cada persona tendrá el 

derecho a elegir el sistema de salud 

al que desee acogerse, sea éste es-

tatal o privado”.

• Proyecto de Reforma Constitu-

cional de la ex Presidenta Michelle 

Bachelet: el proyecto de ley consa-

gra un nuevo artículo 19 No. 13 en 

el que se reconoce el derecho a la 

protección de la salud establecien-

do, en su inciso segundo que: “el 

Estado garantiza el libre e igualitario 

acceso a la promoción, protección y 

recuperación de la salud y a la reha-

bilitación del individuo”, y en el inciso 

final: “cada persona tendrá el derecho 

a elegir, sin ser discriminado negati-

vamente, el sistema de salud al que 

desee acogerse, sea éste estatal o 

privado”.

• Propuestas para una nueva Cons-

titución con enfoque de género: 

las propuestas coinciden en incluir, 

como parte del derecho a la salud, 

el acceso a la información sexual y/o 

reproductiva para poder tomar de-

cisiones de manera autónoma en el 

ámbito de la reproducción y la sexua-

lidad.

Asimismo, se busca consagrar el ac-

ceso a los medios para protegerse de 

embarazos no deseados y enferme-

dades de transmisión sexual, contan-

do con amplia protección en el siste-

ma de salud.
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Sólo una propuesta plantea en este 

punto considerar también la facultad 

de las mujeres de decidir si se quiere te-

ner hijos y cuántos y que la atención del 

parto sea conforme a las convicciones y 

creencias de la madre.

• Comentarios en particular: se con-

sidera que todos los ciudadanos, 

independiente de su sexo, tienen 

derecho a la salud y acceso a la infor-

mación necesaria que les permita to-

mar decisiones de manera autónoma. 

Respecto de los embarazos no de-

seados y enfermedades de trans-

misión sexual, se considera que son 

materias que deben ser abordadas 

por políticas públicas más que por 

disposiciones constitucionales, las 

cuales en todo caso deben siempre 

respetar el ámbito privado de las per-

sonas. Adicionalmente, y si bien en 

este punto el aborto es un tema que 

se incluye, se hace presente que esta 

Serie Informe no pretende pronun-

ciarse al respecto por ser un ámbito 

que escapa del objetivo inicial de la 

misma.

Finalmente, y respecto de decidir 

acerca del número de hijos y la aten-

ción del parto, se reitera y enfatiza 

que son materias propias de la vida 

privada de las personas, que se ba-

san en su exclusiva autonomía para 

decidir sobre las mismas, no siendo 

correcto que ninguna ley o norma 

constitucional se pronuncie en la ma-

teria.

7. Derecho a vivir sin violencia

• Actual Constitución: no existen dis-

posiciones en esta materia��.

• Proyecto de Reforma Constitu-

cional de la ex Presidenta Michelle 

Bachelet: no existen disposiciones 

en esta materia.

• Propuestas para una nueva Cons-

titución con enfoque de género: las 

propuestas buscan que el Estado 

vele para que todas las personas, 

con especial énfasis en las mujeres y 

niñas, vivan libres de todo tipo de vio-

lencia en el ámbito familiar y laboral. 

Se busca también establecer que el 

Estado deberá adoptar las medidas 

necesarias para prevenir, eliminar y 

sancionar la violencia de género y 

buscar los mecanismos de repara-

ción a las víctimas. 

Se argumenta en este punto que la 

incorporación de estas materias en 

el texto constitucional sería una for-

ma de fortalecer los compromisos in-

ternacionales asumidos por nuestro 

país.

• Comentarios en particular: se reitera 

que, en este punto, todas las perso-

nas, sin distinción en base al sexo, tie-

nen derecho a vivir una vida libre de 

violencia en todos los ámbitos. Con 

esta premisa se considera adecuado 

que el Estado deba adoptar las me-

didas necesarias para prevenir y san-

cionar la violencia, junto con buscar 

los mecanismos de reparación a las 

víctimas, pero siempre manteniendo 

el enfoque de protección para toda la 

población, sin tener énfasis especia-

les en un determinado subgrupo. 
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8. Paridad en los cargos públicos y 

privados

• Actual Constitución: la única dis-

posición a nivel constitucional en 

esta materia es el artículo transitorio 

trigésimo primero que establece el 

equilibro entre mujeres y hombres en 

la elección de Convencionales Cons-

tituyentes. 

• Proyecto de Reforma Constitucio-

nal de la ex Presidenta Michelle 

Bachelet: no existen disposiciones 

en esta materia.

• Propuestas para una nueva Cons-

titución con enfoque de género: 

todas las propuestas coinciden en 

buscar mecanismos en los cuales el 

Estado tenga el deber de garantizar 

una igualitaria participación entre 

hombres y mujeres, tanto en cargos 

públicos, como en el sector privado.

Asimismo, todas señalan que se de-

ben establecer mecanismos de se-

lección equitativos para que hombres 

y mujeres se encuentren en igualdad 

de condiciones. Sólo algunas men-

cionan explícitamente la paridad en 

la integración de los órganos estata-

les por medio del establecimiento de 

cuotas de género.

Por último, solo una de las propues-

tas analizadas menciona también la 

necesidad de adoptar medidas para 

garantizar a las mujeres la participa-

ción en la formulación y ejecución de 

políticas gubernamentales.

• Comentarios en particular: en este 

punto es importante destacar que, 

en base al derecho de no discrimi-

nación, es claro que entre hombres 

y mujeres debe existir igualdad de 

oportunidades y de acceso a los dife-

rentes puestos de trabajos o cargos 

en el mundo público y privado. En 

este mismo sentido, se estima que 

la Constitución debiese referirse a la 

materia en términos amplios y gené-

ricos, sin consagrar discriminaciones 

arbitrarias y sin afectar la libertad para 

contratar que hoy en día se garantiza 

tanto al sector público, como al priva-

do. Finalmente, se reiteran todos los 

argumentos señalados previamente 

en relación a la inconveniencia de las 

cuotas para lograr mayor participa-

ción y equidad.

9. Derecho a una educación no sexista

• Actual Constitución: el artículo 19 

No. 10 consagra el derecho a la edu-

cación, indicando que “la educación 

tiene por objeto el pleno desarrollo 

de la persona en las distintas etapas 

de su vida”. También se establece 

que la “educación básica y la edu-

cación media son obligatorias, de-

biendo el Estado financiar un sistema 

gratuito con tal objeto, destinado a 

asegurar el acceso a ellas de toda la 

población”, y que es deber del Estado 

“fomentar el desarrollo de la educa-

ción en todos sus niveles; estimular la 

investigación científica y tecnológica, 

la creación artística y la protección e 

incremento del patrimonio cultural 

de la Nación”.



76
W W W . L Y D . O R G

s e r i e  i n f o r m e  l e g i s l a t i v a  6 3

• Proyecto de Reforma Constitu-

cional de la ex Presidenta Michelle 

Bachelet: la garantía se mantiene en 

relación a que la educación tiene por 

objeto el pleno desarrollo de la per-

sona, pero varía en cuanto a que la 

educación parvularia, básica y media 

son obligatorias. Asimismo, se esta-

blece que es “deber de la comunidad 

contribuir al desarrollo y perfecciona-

miento de la educación” y se mantie-

ne el deber del Estado de fomentar 

la investigación científica, tecnología 

y la creación artística.

• Propuestas para una nueva Cons-

titución con enfoque de género: una 

de las propuestas señaladas recono-

ce que, si bien ya se protege el dere-

cho a la educación a nivel constitu-

cional, esta protección no garantiza el 

ejercicio de este derecho en igualdad 

de condiciones para mujeres y hom-

bres y tampoco manifiesta los valores 

que deben orientarlo. En este senti-

do, la propuesta no sólo se refiere a 

la necesidad de garantizar un acceso 

igualitario a los distintos niveles de 

enseñanza, sino que también se ex-

tiende a incorporar en el contenido 

curricular la educación sexual y eli-

minar el lenguaje sexista en los ma-

teriales educativos de tal forma de in-

centivar el respeto de las diferencias 

entre géneros y la desnaturalización 

de roles y estereotipos de género. 

• Comentarios en particular: tam-

bién en base al derecho a la no dis-

criminación y la igualdad de dere-

chos y dignidad, es que se reconoce 

a todas las personas que el acceso 

a la educación es un derecho tanto 

para mujeres, como para hombres, 

el que debe ser ejercido en igualdad 

de condiciones. Sin embargo, en esta 

materia existe una delgada línea que 

separa el derecho que tienen los pa-

dres para decidir cómo educar a sus 

hijos y el rol del Estado en lo que res-

pecta a la educación sexual, límite 

que consideramos debe ser mante-

nido y respetado. 

Adicionalmente, el “incentivar la des-

naturalización de roles y estereotipos 

de género” -como propone la pro-

puesta específicamente analizada- 

es una vulneración a la libertad de 

los padres en la materia y se tradu-

ce en entregar al Estado un rol que 

va por sobre el deber de garantizar 

el derecho a la educación que le co-

rresponde, influyendo en contenidos 

curriculares, permitiéndole ejercer 

censuras sobre los mismos e incluso, 

habilitándole la posibilidad de ejercer 

una suerte de adoctrinamiento sobre 

la materia.
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C O N C L U S I Ó N

Con la información y antecedentes en-

tregados en los diferentes capítulos de la 

presente Serie Informe, se considera rele-

vante apoyar a las mujeres para lograr su 

empoderamiento en los diversos ámbitos 

de la vida, y así tener cada día chilenas más 

capaces y seguras que no encuentren ba-

rreras, discriminaciones o dificultades en 

el logro de sus metas y objetivos. Sin em-

bargo, se estima que las regulaciones que 

se consagren finalmente no pueden entro-

meterse en las decisiones que, libremente 

y de forma autónoma, las mismas mujeres 

quieran tomar, y tampoco pueden caer en 

la contradicción de no confiar en sus capa-

cidades y habilidades, continuando con su 

dependencia hacia un “otro”.

Adicionalmente, se debe cuidar que las 

políticas públicas relacionadas a estas ma-

terias promuevan la eliminación de las dis-

criminaciones arbitrarias, velen por un trato 

igualitario de los derechos y aseguren el 

pleno ejercicio de las libertades de toda la 

población, sin caer en una protección de un 

“colectivo” por sobre otros grupos vulnera-

bles. Además, no se puede caer en un con-

trol de las decisiones privadas, ni menos en 

generar una suerte de dependencia entre 

las mujeres y el Estado, pues justamente 

el empoderamiento femenino apunta a lo 

contrario. 

Por tanto, lo que se debe valorar del femi-

nismo es la búsqueda de formas que per-

mitan a la mujer alcanzar el pleno uso de su 

libertad, así como el de cualquier otro ciu-

dadano. Para que esto se lleve a cabo de la 

mejor manera, muchas veces es la política 

pública -flexible y modificable de acuerdo 

a los tiempos-, la indicada para entregar 

los incentivos para que las mujeres puedan 

realmente ejercer esta libertad. Los ele-

mentos ya consagrados en la Constitución 

o propuestos como necesarios en este tra-

bajo están enfocados en esa dirección.

Por último, se estima que el debate no pue-

de ideologizarse ni caer en posturas extre-

mas que pierdan el foco en la meta que 

realmente se busca. También se debe tener 

presente que el tema de “género” significa 

un cambio cultural y se relaciona con múl-

tiples factores que deben valorarse para lo-

grar una adecuada regulación que no gene-

re efectos secundarios indeseados.
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